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INTRODUCCIUN 

El pre~e11l:.t;! l:.rab8jO pret:e"t.le t.lar a conocer la •problemática 
( 

que han venido enf.rentantlo los pansionistas del Instituto de 

Segu1·idad y Servicios Sociales de .tos Tri."bajatlores del Estado 

en su esfera econó1ni.c:a y que se ayuc.Jizó 1.:un la reforma al 

tercer párr.?.fo del arl:.:lculo 57 de la Ley del ISSSTE publicada 

en el Dial'io Oficial de la Fetle1·ación el 4 de enero de 1993 1 

de ahí. el interés del desi\rrollo ch~l presente tema. 

El Cap{tulo I, se inicia con el nacimiento y concepta de la 

seguridad social, lo cual es necesaria estudiar ya que el 

derecl10 a ruclbil· pensión se encuent\•a dentro de ésta figura. 

Se ana.lizcnan los anl:.ec:etlentes del Instituto de Seguridad y 

Servicio!3 Sociales de las Trabajat.lure!:1 del Estado, ya que 

es\:.o nus ayutlc.\ a conocer los beneficio~ c:onc:edit.los a los 

l:.l'abajaclores <'Al servicio del Estado una vez que adquirian el 

cc.u•ácl:e1· tJe pensionistas, desde 1925 c:c.111 la Dh·e'c:ción cJe 

Pensiones Civiles d~ ílel:i1·0, organismu antecesor de dicho 

Instituto. 
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I9uaJ.me11 te st~ analizaran lus di versas Leyes rJel ISSSTE desde 

su crnottció11 en 1960, hn~tá. l.D reformn del tercer párra.fo del 

a1·l:.it:ulo 57 puhlit:atla ·e,Í_ .. el llicu•iO Oficial de la Federación 

el lt de enero de 1993 1 lo cUal nus permil:h·á comprender mejor 

que llicha relormu C?s un reb•oceso a loro b~nef ic:ios concedidos 

a los pensianistas. 

En el Capitulo II, se a11ali~:a1·á11 diversos conc:eµtos de 

pensión y se realizará una división de pensiones en directas 

e indirectas para comprender quienes tienen derecho a dicho 

ber1eficio y bajo que circu11Atanci~s. 

En el cap í. tul o III, se expand1•á11 los mecJ los o recu1·sos de 

defensa con los que cuentan los pensionistas para solicitar 

nl Instituto incremento y/o modif icac:ión a sus cuotas 

pensionar ias, anal i zam.Jo cada uno <.IP. lu~.; i·~c:ursos. 

En el c:npítulo IV, se hnrá un .:u1t\li.sis del .Jui.cio de Nulidci.d 

por medio del c:ual los pensiu11isl:as solicitan ante la 

nutoridad correspc111dienl:.e la defensa de sus intereses. 

Por último el Capitulo V, se refiere u la identificación del 

problema que trae r.tpHl'ejado la mr~nr.:ionada reforma, la jusl:.i-



3 

ficació11 por pal'l:e del ISSSTE y los electos pare\ los 

pension i isl:as, los cuales no deben retroc:ede1· en sus 

concJ icio11~~; <.le v1Ui\, sino e1e~a~.1as hasta lleg.-ar ~ cubrir sus 

necesidac.Jes más J mµru··iosas'~ :ctJ~ lo anterior ue propondrá una 

'Solución para no é.\fectar ":el nivel económico de quienes 

entreg11ron gran parte .e.Je :su vida al se1·vicio del Estado. 



CAPITULO 

ORIGEI~ Y EVOLUCION OE LA SEGURIUAD SOCIAL PARA LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

Al LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA CONSTITUCION DE 1917 

Bl REGIMEN DE DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL APARTADOS A V B 

Cl DIVERSAS LEVES QUE REGULADAN A LOS TRABAJADORES 

EN MATERIA PENSIONARIA 

al Ley General de Pensiones Civiles de Retiro 1925 

bl Ley General de Pensiones Civiles de Retiro 1946 

c:l Ley de Pensiones Civiles de l.947 

DI EVOLUCION DE LA LEY DEL ISSSTE 

al Ley del ISSSTE 1959 

b) Refo1•mas a la Ley del ISSSTE 1981. 

el Ley del ISSSTE 198l1 

llJ Reformas a la Ley del ISSSTE 1993 
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CAPITULO I 

ORIGEN Y EVOLUCION OE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS 

TRABA~ADORES DEL ESTADO 

Al LA SEGURIDAll SOCIAL EN LA CONSTITUCION DE 1917 

Para el et-il:udio t.h-11 p1.·esenl:e t:.1•nb~':ljr.1 uo:. impot•l:ante seíialn1• el 

nacimhmtc.1 de la Seguridad Social, en razón de que la materia 

pensionar ia se encuenl:1•ñ. comprendida dentro de la esfera de 

ésta figura. 

La Segur id ad Social en el Derecho MeK ic:ano nace c:on la 

Consl:il:ución de 19l.7, en el articulo 123, COlnO una 

i1lstil:l1ción procedente de la Previsión Social. 

Los ar1teced~ntes del articulo 123 const i \:uc: ion al los 

enconl:ramus en: 

- El articulo 37 del P1·c1yecto de Constitución Pol~tica de la 

República Me><icana, el 16 de junio de 1856, en donde tuvieron 

gran imµort:.a11cia las eHposiciones de Ignacio Ramirez 11 el 

nigromante". 



- El i:.lrl::iculu 32 de la C~nsl:.ltu~_i(m Pol.1t.1cB. de lu Repúblit:a 

Mexicana sancionada por e.i\ Cong1•eso c~:~1s·~,i~uyent.e de 1857. 

- Los a1·l:.:iculos 70 y 79 del Esl:C\l:utu P1•uvisional del Imper to 

Me>eic:ano 1 del 11) cfo abl'il de 1965 •. 

Puntos 21 y 33 del Programa del. p,,rt:ido Liberal 1 en San 

Luis Misnou1•i, el !Q de junio ele J906. 

El laudo Presidencial dictado por Porllrio 0.{az, el 4 de 

enero de 19(t7. 

- El arl:iculo 2Q de las ndiciones al Plan rJe Guadalupe, del 

12 de dicie1nbre de 1914. 

- El Proyecto que presentó Venustiano Carranza a la Asamblea 

Constituye11te de Querél:aro el 1Q de diciembre de 1916, por el 

que l'efo1•mara el articulo SQ de la Constitución de 1857, que 

lejas de traer un beneficio para los trabajadores, fue una 

estrategia para mantenerse en el gobierno, que por fortuna no 

.Eue aprobado por la mayoría de los miemlJC'os del Congreso 

Constiluy~nl:e. Dicl10 Proyecto 110 tenia ningúr1 contenido de 

previsión social, por ende de Seguridad Social. 



risí el s th~ febrero lle 1917, se promulga la c.onstitucfón 

Mcrnicm1n, nüt:iendo ln SeyuritJnLI Social en ln fracción XXIX 

del artículo 123, en su Titula VI denominado 11 del Trabajo y 

de ln Previsió11 Sacial 1
' que~ la letra dice: 

"Se encuentra de ul:ilida.tl socialt el 

esl:al.Jlecimiento cJe cajas de seguro populares, de 

invAl itle2, de vida, de c:'~s~c il~n involunta1• ia de 

l:ral.Jaja, de accidcmtes y de ol:t·as con fines 

análogos, por la cual tanto el Gobierno Federal 

cama el de cada Estado, deberán fomentar la 

organi;:ación de In!0tl:ituciune~1 de esta índole para 

infundir e inculcar la previsión social 

popula1•. 11 
( 1. 

El TLlulo c.Jenominadu del Trabaja y de la Previsión Social, 

puede e11plicarse en razón de que 11 01 l:1·ánsito de la previsión 

social a la seguridad social Eue la consecuencia de un cambio 

en lus ideas, pues mientras lu p1•imera surgió unida al 

derecho del trabajo y c:ampa1 .. tió de una manera general, sus 

< 1 > Los Derechos del Pueblo Mexicano. pég. 635 
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caracl:eri::!s, lc.t Segur ida~_ Socia_! ~e ~lavó sobre ·1as considera-

clones pollticas se:_. plar~~ó ! i'rm1?me11te sobre la tie1•ra, con 

un scml:idO de universalié.Jad~" ( 2 ) 

La P1·evisión SL1t:ial c~s: "un c~njutl"l.:o ·de principios, normas e 

instil:uc:iones, que buscan ar~i~1itemenl:e la satis.facción de la 

necesidr'ld, presente y futura, no· sólo de los trabajadores 

consiUt'.'J'rJllos i.ni.Jlvidualment~, i.1inu t:a111bié11 tJe lan comunidades 

ala·er,'ls, más itón, t.JE~ lrls palJlaclone~, pueblos, ·hacieridas y 

cenl:roo de trabajo e11 los que viven los trabajadores. 11 
( 3 ) 

La Segu1·iúad Suc:ial "por referirse n. tocJA. la especie humana 

en sus normas tutel.ndoras, es un de.rec:ho absolutamente 

L~eivindicnúor de todos y especialmente ele áquellas que 

requieren su pl'otección: los económicamente débiles." ( Lt 

"Las no1·m~s e.Je previnián social t.Je nuestro artículo 123 1 son 

puntos de partida para extende.I.' la seguridat..I social a todos 

De la cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tra-
baJa. pág. so. 
Idern, págs, 32, 33. 
Delgado Moya, Rubén. El Derecho Social del Presente. 
pág. 136. 
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los w:onómicamen l:r.:! dc~b iles, s{Jlo asi habrá cumplido su 

clestino el dcn·ecllo del t1·al.Jajo 1 porqun hasl:.a a.hora el derecho 

de seuuridilc.J Eo1·m.:l pei1·te de éste, cun tendencia a conquistEl.r 

autonomía dentro del campo clel Derecho Social. 11 
( 5 

f\s.i 1 lu Cu11stil:uc:ió11 de 1917 en su articulo 123 1 dió un 

t:onte11ido susl:.antivo y garantía jurídica a los aspectos 

sociales del trabajo, Mltrnico el~ EHita manera, es la primera 

nación quD c1turyó rango constitucional n la Saguridarl Social. 

De las transcripciones anteriores se ~oncluye que la 

SP.guric.J."'lú Social es consecuencia tJe la previsión socinl. 

Las normas de Seguridad Sac:lal consagradas en el artículo 

J.23, tal'darun en entrar en vigor por lo que fue preciso se 

eEec:tuat'an reformas tendientes a llevarlas a su práctica. 

B) REGIMEN DE DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ARTICULO 

123 CONSTITUCIONAL APARTADOS A V B 

C 5 > Idem, pág. 134. 
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El l1 de nefJl:ie111brr1 du 1929, durante el Gobierno de Emilio 

Portea Gil, se publicó u11 decreto poi• l:!l que Ee reformó la 

fracción XXIX del a.rl:iculo 12:3 co11sl:il:ucianal 1 que a la let1'a 

dica: 

"XXIX. Se considera lle ul:iliUnd públic:.:i la 

ettpe0ición de la Ley del Seguro Social y ella 

compren1.hH'á seguros de invalidez, ele vida, de 

cesación i11volunl:.aria de l:.ralJajo, th~ enfermedades y 

ac:cidenl:es y otras con fines análogos." ( 6 ) 

"As~ pues, la. idea de la prE!ViHión social, en función 

pl'otectora de los trabajadores quedó precisada en el anterior 

mandato co11stitucional 1 y a partir de entonces se empezó una 

lucha en favor de la e><pedición de la Ley del Seguro Social, 

habiéndose p1·esentado diversos proyectos que no tuvieron 

éHito." ( 7 

Dicl1a reforma 110 fue llevada a la préctica. En 1938 el Gral. 

< 6 l Los Derechos del Pueblo Mexicano. pég. 673 
< 7 > Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo 

del Traba!o. pég. 953 
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l_ázaro .ct,rde~an<~~res.7_~1l:~·:~;.~. --~~·-~Y.O~~to.' tte Ley del Seguro Social 

ante el Congre~o,.- el .. ~i:i~·1-·:1·~~-.;{il;~.y~~pr~bado. 
-:·:·::·; .. :.-~>,:··.'- ·. :· 

.;:-.~>,s:·~_::~ '.·::·i~i}~t~hki ;~J~· -~~~</:·· 
No !ué hásta 19'··~~:::;.::~:Fá~:~ .. ~ts~-:' ~r.>rU111Ulyó lo Ley del Seguro 

_: - ':·-. ' .. -·--:· ·:,;·.·:. ~\·_ .... '_, ¡·'; ! .,,~_: . 

Gocial. 1•rngLemenl:~u~.}._a:_tl_e·~:\·~~::EJ.•ai::ci_1~11. XXIX del articulo· 12:3 

const1tucional 1 hac:iénda~e .. ··~,><t~n~iva la seguridad socia.1 1 

mediante prestación de servicios sociales. 

La Ley del Segul'o Social establec:L~ en su a1•ti.culo 2Q cual es 

el fin de la Seguridad Social: 

11 A1•t:lculo 2Q. La Seguridad Soc:i~l tiene par 

E in al id ad garantizar el c.Jet•ec:ho hu mil.no a la salud, 

la asistencia médica, la prutección e.Je los medias 

e.Je su~sister1cia y los servicios sociales necesarios 

fHU'a el 1.Ji1..?11entar i11divic.J•.ml y 1:uJ.m:tiva • 11 
( 8 ) 

"La Ley de 1942, nació cuando ya apuntaba la muerte de la 

previgión social. Fue, sin embargo, unn hija digna de su 

tiempci, lo más alto que pudo canseguir en aquellos años de 

< e > Idem, pég. 950 
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inr.:ipienl:e desarrollo económica¡ sel'ia por· la tanto injusto 

juzgarla a. la luz de los criterios y circunstancias 

actuales '' ( 9 ) 

En 1960, dul'ante el se><enio del Lic. Adol.fo López Mateas se 

atlicimió al a.pai•l:ado 11 8' 1 en el ar-t.ir.:ulo 123 constitucional, 

donde se 11tcarpo1•a1·on garanl:las de seguridad social a los 

trabajadores del Estado, el cual a la letra dice: 

11 Artít:ult> 123. El Congreso de la Unión sin 

contraverlir a las bases siguientes, deberá expedir 

Leyan nabre Rl trab~ja, la cunle~ reyirAnt 

(\) Entre obreras, jornr.i.leros, empleados, 

domésticos, artesanas y de una manera general, todo 

c•_·ml:rato de trab~jo. 

XXIX. Se ccmsiderc.\ tle utilidad pública la expedi-

ció11 ~o la L~y del Seguro Social y e11 ella la cesa-

( 9 ) De La Cueva, Maria. ab. cit., pág. 70. 
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ció11 involuntaria t.J.e trallajo, tle enfe1•medades y a 

c.tcc: i~entes y ot1•as con E lnes análogos." 

13-) Enl:.re los· pode1•es de lu Unión, los Gobiernos del 

Distrito y dé .las Territ.01•icJG Federales y sus 

Trabajadores. 

IX. La St~gu1•idatl Sc.•cial se 01•9.!mizará con bases 

mínimas~ 

n> cubrirá los accidentes y enfermedades 

profesion¿\les; las enfermedades no profesionaleg y 

maternidad, la jubilación, la invalidez, vejez y 

Con el nacimiento del a.pa1·tado B, se c1•ea la Ley del ISSSTE, 

con una visión intey1•al de la SeguriUad Social, que cubre 

tanto prestaciones relativas a la Salud, como prestaciones 

sociales culturales y econórnlcas, haciéndose e>ctensivo el 

beneficio a los la.miliares de los trabajadores. 

< 10 > Los Derechos del Pueblo Mexicano. pligs. 707, 710 1 711 



Cl DIVERSAS LEYES QUE REGULABAN A LOS TRABAJADORES EN MATERIA 

PENSIONARIA 

a) Ley Beuural de Pensiones Civiles de Retiro 1925 

!lt 

En el aílo de 1925, el GE:me1·al. Plularco Elias Calles 1 

Preside11tr" Constl l:L1c:io11al de .tos Est.m..Jos Unidos Me><icanos 1 en 

al:er1ción a las necesidaclas del r::st.:\do y en vi1•tud de no 

crnist:.i1· u11 l115l:1·umento legn.t que 1·eyulara el sistema 

pen!:iion~rio aplicable a los funcii:marios y empleados de la 

FC?t.leración, en uc;o de las facultades eatraordinarias que le 

t:1~11Ir.!r!.1 ~l Conyrr~so e.le la U11ló11, pul.JJ.icó en el IHa1•iCJ 

Of ic:ial dr:! la Federac:ión de fecha 12 tle agoste de 1925 la 

11 Ley Gu11P.ral de Pen<;;iunes Civiles Lle íletirn " 

A cantinui\ción se mencionaran los aspactos más relevantes de 

la Ley G@.nel'al de Pensiones Civiles de Retiro, ya que son el 

anteceúcmte del sistema pensionario establecido en la vigente 

Ley del ISSSTE, materia de la pres~nte tesis. 

La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro contemplaba 

como persona5 sujetas a éste régimen a J.as funcionarios y 

empleado5 de la Federación, del Distrito y de Tel'ritorios Fe-



de1·ales, que llegAran ~ la edad 

sujetos a esta Ley los 

que se.t•vían mediante 

c:lHue tle ho1101•a1~ íos. 

Las perno11aG que 

- Loü fui1r.: i ona1• io!:l 

15 ahos de servicios; 

15 

los 

iarRn algun.?. 

edad, d~npué~ do 

Los deudos de los func:itJnarias que fallecieran en 

c:umplimienl:.o de sus debe:res los cuales 9oz"'ba11 de una pensión 

igual a la mititd tle la que dinfrutabun J.os !uncionarias; y 

l.o9 funcionarios que se inhab i 1 i b'lran fÍSÍCil o 

intelet:tur1l111cmte, de manero!\ per.manent.:c, oz;i tu vi e1·an pol' lo 

m!2'nus 10 aílon de servicios. 

E1eistia11 dos tipos de retiro: voluntario y obligatorio. El 

retiro voluntario era para los funcionarios con 61) años de 

ed.ad. El t•etil·o e1·a obligatorio pt"ll'a los funcionarios que 

tuvieran 65 años de edad, pero padian continuar en servicio 

ncl: i va hasta los 70 años r.le edad, por así con ven ÍI" Cl los in-
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terenea del sel•vici1:> púlilico. Las L:ral.Jajadores que ing1•esaran 

al servicio pública l1abi~¡~o cu~~iido 45 años de edad, pero 
.. ' - ,. . .' ', ' .. ·· 

sin llegar a los .SO,. no·tr?n·i-~11.·~.é1·.~~i1;i ·a-sol.\cil:ar su retiro 

voluntario. Los !uncionarios·~·que· s~, les hubiese autorizado 

para c:ontinuar 

de ell.;ld, podl.e.m Ge1• ret-irádos en cualquier tiempo, por 

acuer~o del st1perior respectivo, si perdlan sus aptitudes 

pa1·a r:!l cJesempeí\o del cargo. Los Euncioriarias que ingresarán 

.. "\l servir.:io después de cumplidos loG SS años de edad no 

tenian derm:ho a pensionarsa. 

El articulo 17 estnbl~cia: 1'Par~ calcul~r la pensión a que 

tengim derecho los funcionarios, sólo se tomarán en cuenta el 

sue.ltlo o sueldos que l:enian asignados y en ningún r:aso las 

canti<.lacJes por gastos de representación, sobresueldos 

grati.Eicaciones, comisiones o ru1nunerac:iones especiales o 

eHtraorc.Jina1·ias, ni el importe de los alimen,tos a cuya 

m.i.nist:ración tengan derecho. 11 
( 11 Antecedente del articulo 

15 tJP. 1~. vigente Ley del ISSSTE. 

< 11 > Ley General de Pensiones Civiles de Retiro 1925. 
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Totlns la~ pe11sianes q~r~ !"i"! cu1u.:ett!a1i se a.justaban a cuota 

diilria. 

el f.t'ensionista se le 

tra"nsfet"ia l.~ ¡:,é1isión en E?l siguiente 01•den 1 

I. - Al c:t!'1nyu9e' supérstite, 

II.- f\l cónyuge supó.rsl:il:e y c.\ los llijos úivic.Jiéndo5e la 

pimsión por rHn•tes iguales, 

III.- A f~lt:a de cónyuye e 1tljug , a lae pad~eu, nietos y 

hermal'\os del pettsionista. 

La allmi11íst1•ación del ramo úe pensiones corr-espondia ~ la 

Oirec:c.:.tón de Pensiones (antecedente del 

SE!guriclc.\ll y Servicios Sociales úe los 

Estado>, cuyo órgano superio.t' era una 

Diret:lív~. 

Instituto du 

Trabajadores del 

.Junta denominada 

CorrespontJi~"\ i:\ la .Junta Oirec:tivn la c:oncesión úe pensiones, 

ast t:r.>mr:J de revisarlas conforme a la Ley General de Pensiones 



11l 

Civiles de Retiro~ Las patenl:f~s pen~;iuna1•ias las eupedí.a la 

JÚnta Directiva. 

El artículo 78 establecia: 11 Los'· 'i:un_c;:ionarios 
1
que no estén 

cOn fOrme~, con las determinaciones que .ta .Junta Directiva, 

pt't'?senl:;.u•,;tn nueVilS pruel1as para que st~ rP.éunsidere el caso." 

( 12 ) A11t.,c:P.denl:" del artlc:ulo 16?. ele la Ley del ISSSTE. 

El fcmrJn de pens to11rH1 se formaba c:on el descuento Eorzoso 

sobre 105 sueldos de los Euncir.1narios durante el tiempo de 

sus i;c1·vicios. 

El 31 de diciembre e.Je 1925, el General Plutarco El:f.as Calles 

publica un decreto en el Diario Of .ic:ial de la Federación por 

el que reforma la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, 

c:on ltt cual se logra un benefil:io pat'a los pensionistas, en 

vi1·tuU de que los func:ionttt•ios y empleados de la Federación y 

del Distrito y de Territorios Federales tenían derecho a la 

pensión cua.ndo llegar.a a la edad de 55 a~oe. Se superan los 

beneficios de la Ley anterior al reducirse la edad para obte-

( 12 l Ley General de Pensiones Civiles de Retiro 1925. 
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ner la cLmr.:esió11 dt:Jo pensión. 

El 29 de junio de 1926, el Dic.\rio OEicial de la Federación 

vuelve il publlca1• un decreto poi· el que se ref0rma la Ley 

Gr.nel'al de Pe11siu11es de Civiles tle Retiro, otorgánclose 11uevos 

benef i1:ir.m en favu1· de los pensionat.Ju9. Se incluyó el derecho 

a ~.rnngión pal' t•etira uturgéncluse a lafi trabajadores de SS 

aí1os da edad y 1:on más de 35 años ele ~;erv ic los. 

b) Ley General de Pensiones Civiles de Retiro 1946 

En el arlo de 191•6, tJurante la Presidencia del Lic. Manuel 

Avila t.:~~mac:ho, se pul.ilicó tm el Diaria Oficial de la 

Federación tle fecha 13 de marzo, un decreto que eMpide la 

Nueva Ley Genernl de Pensiones Civiles de Retiro, dejando sin 

efecto la de 1925. 

El nrtículu !Q mencionaba que el trabajador una vez 

pensionado adquiría la designación de pensionista. 

Los lrabajadores, sus familiares y los pensionistas tenían 

los siguientes beneficios: 
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n.- Prcmsia11es de los 

trabajadLiN:!s que consecuencia 

de él, e• que teniendo no la hubiera 

sulic:il:.udo; y 

III.- Pensicines lransmitidas a los .familiares de lc1s 

peuoloninb.\S que hullier.:m conl:1·ibuldo a la .Eormación del 

Eu11do ~e pe11sia11~s. 

Esta Ley de.E in1,!: PENSION P.~ el deret:ho a una prestación 

periódica en efectivo, que se adquiere.1 en los términos de la 

px·esenl:.e Ley. La obligac:ión de cubrir las pensiones 

correnµom.H.a originaria y p1•imordiñlmeml:e al Estada. 

El fondo de pemüones su fu1•maba con los descuentos forzosos 

sobre los sueldos t.le los trabajadc:lres. 

Tenían det'echo a pensión: 

Los trabaji\c.lores c:an SS años de edad, que hubieren 

contribuido normalmente durante quince años a la formación --



2! 

del fandCl de pe11sit:>11f.!'~. 

l..as trC1bajado1·es que se inlHtllilitaran o 

inlnlec:l:ualmr~f\te en servic:iu por c.<:lusa direc:tl\ tl,._21 él,. sea 

cual fuera el tiempo que estuvieran en !Unciones. 

Los que se inhabilitaran .El.sicr.\ o intelectul'lmente pot' 

causas C\jt:i11a5 al d~sempei1o de su empleo, si ten{an por lo 

menos 15 ilho~ de servicios .. 

Lo~ deudos da los trabajacJcu·es que fallecieran en 

cumplimiento de sus deberes o a cu1lsecuencia de ellos, sea 

cualquiera el tiempo que hayan estado en funciones. 

La ~t!ministración tlel Fondo de PEl'nsiones correspondí.a. a la 

Oi1·ec:ció11 de Penslones Civiles, cuyu órgano superior era una. 

.Junta cJe1u:uninada Directiva. Todas li\s pensiones se conced!an 

"' cuc.,LA tlia1•in fija, l;.~s cuales E11'l\ll fijAdas por la .Juntn 

Directiva. 

CoJ.•re~.pondía a la Junta Directiva concedet" las pensiones y 

hacer la revisión cle las mismas. 
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e) Ley de Pensiones Civiles de 1q47. 

Durante C?l pe.t'iodo pi-eside11cial Lle Miguel Alemán Valdés, se 

publi1:n f:!ll el llic."11·iu Oíicial tle la l='eLle1•ac:ió11 el 31 de 

diciembJ>e de 1947 1 un decreto por el que se crea la Ley de 

Pemslone-:; Civiles. 

Los ti-a\Jajac..lores y sun Iamilia1·es lenian derecho a pensión 

po1• veje;: a por inhal.J i 1 i tac ión Lle lo\i 1:.1·abajado1·es; pensiones 

para familiares e.Je los ti•abajadores que tallecieran a causa 

del servicio o a consecuencia de él y pensiones para 

Iamiliarr.s poi• muurle de un pensionado. 

La administración y maneja del servicio estaba a cargo de la 

Direcc:i¿111 de Pensiones Civiles. Todas las 

sujetatum a cuot.'l diaria. 

pensiones se 

Tenían de1·echo a pensión: 

Los trabD.jadores con SS años de edad que hubieren 

contrilJu\do coma minimo 15 <:1.f;os ~1 fondo de pansionas. 

- Los trabajadores que s~ inhabilitaran f isica o intelectual-
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Los traba j ac.lo1·~s ·que se inhabilitaran iisic:a o 

inl:ol1~i.:l:L1l\llllelllFJ p01;. ·c:.:\usas. ajc:!IH\~ l\J. rJOSf:!lllpefío de SU carQO 

'si hald.a11 crJtizi.uJo por los menos 15 D.Fíos. 

Para c:alc.ulaJ.• el monl:o de la. penslc~n se tomaba el promedio de 

suelt..los disfrutados en los c:inc:o ar;os inrnecliatos anteriores. 

Para calcular el monto de la pensión a que tenían derecha los 

trabajado1·es, sólo se l:ornS.ba en cuenta. el suelda o sueldos 

pe1·cilJidt.J~;. 

Pal'a e.l Gohier11u y Administración de la Oirec:ción de 

Pensiones Civiles había un órgatlo superior denominado Junta 

Directiv«. 

Co1·respand:la a la .Junta Directiva conceder las pensiones, 

efec: l:uar la revisión de las mismas y vigilar que no 

percibiera pensión por persona que no tuviera derecho a ella. 

D- EVOLUCION DE LA LEY DEL ISSSTE 



a) Ley uel ISSSTE 1959 

r.on la f'hdormi\ al Arl{r.:ulo l23 Cnnstil:.uc:ional 1 adicionando el 

apa1~ta1:h.1 El, se publica un Dect"eti.>'"en','.el. Diario Olicial de la 

Fetler.:u:lón el 30 de tliciembrc1 de ~-riri,9,' f!l1 'C?-1 que se establece 

que la Dirección de Pensiones 'CiViles ge transforma en el 

Inst i luto 

Tral.Jajada1•es 

de Seguridad y 

del Estada, 

Servjcios Sociales de 

ciryc:m ismo deseen tral izado 

persunü.lidad jurídic:a y pal:rimonio propios. 

los 

con 

El I11stil:ul:o de Seguridad y S~rvicios Sociales de los 

Trabajado1·es del Estudo nació durante el se><enio del Lle. 

f\c.JolEn Lt~pez Mateas (l.:\t'a lñ prol:.ecc.i.ón de .'1lgunas necesidades 

urgentes de los trabajadores 1 como la at.em: ión a la salud 1 a 

la cultura y divernas prestaciones económicas, entre la.s 

cuales encontramos el derecho a la pensión. 

A conl: inuac ión s~ mrmc ionaran lt1s aspectos más importantes 

del derrn:ho é.\ pensión, contemplados en la Ley del ISSSTE de 

1959. 

" Artículo lQ. La pl'esente Ley se aplical'á: 

r.- A las trabajadores del servicio civil de la 

Federación del Departamento del Distrito Federal y 



de los. T_~rril:.oricm .FederBles. 

II.- A las trabujaclo1•es e.Je los org.~rtisrt1cJs públicos 

que poi• Ley o por acuuiJ.'LltJ del Ejecul:.ivo Federal 

Sf,."!i\lt in~.01·1.lorc\cJoo n su t•éuimen. 

III. A los ponsionista<ü de las entidades y 

ory1.v1 i smos públicos a qua se re!ieron .las 

ft•cu:r:ltmcs ;_\11l:e1•iores. 

IV. A los !:amilia.res derechahabientes tanto de los 

t:rnlJajadores como de los per1Giunistas mencionados." 

"f.'u•l::icu.lo 3Q.. Se estal>lece con el ccu•ácter de 

ol.Jligatorio las siguientes prestaciones: 

X. Jubilttción: 

XI. Seguro de Vejez; 

XII. Seyura de i11validez; 

XIII. Seguro por causa tle 1nuerta;'' 

"Artículo 4Q. La Dirección da Pensiones Civiles 

c.reacJa por la ·Ley de Pensiones Civiles e.Je Retiro de 

25 



lr! do a{Josto de 1925 se tra11nfn1.,ma em un organismo 

que se~ denominái-é. Irmt i tu to de Segur i<latJ y 
; __ ,. 

Set'vic:ios _soc"ialeS- de ios: T1,a~ajadot"es clel Estado, 
,. - ·_ .. • .. ' _. 

que ~uricJJ;.á ->.~l<":,~t·~-~áál:;~1'< ~-de 
~r.:>' 

organismo pública 

dese: en l:.l'al f~ad~.1· .. >.>:>·éo~··:. :: pe~sunal idatl jurídica y 

pat.t•lri;Cml;;.··p·~~pie,;_s··?-y_ c~ya t.lomic:ilio sel'á la CiudatJ 
": ·.··-."-.-

de Móuico.".1.'.. 

"nl'tíc:ulcJ !'•· E.t sueldo básico que se tomará en 

r.:uenta para los e.fec:tos de esta Ley, se integrará 

solamente con el sueldo presupuesta!, el 

5CJL11•rasut"!lLio y la cumpensat: il!1n." 

11 Ar.t:ículrJ 63. El derecho a la jubilnc:ión y a la 

pengión pc:>l' vejez, invalidez o muerte nace cuando 

el trabajador o sus familiares derechohabientes se 

~ncuenl:.1•a11 en los suput.ml:os consignatlos en esta 

Ley." 

"f\I'l:1.c:ulo 72. Tienen derecho a la jubilación los 

t:1•abajat.lores t:on 30 al'íos o mát.; de-J -n~i·vicios e igu.?.l 

l.: iempo de contribución al Instituto en los 

términos de eSta Ley, cualquiera que sea se edad. 



il partii· 

e1.::~·i~·t-{'~¿~'.~ti,~ .. :v; ~~::! ~:µtu·cepción comenzará 

de!r ~-'.cl\:-·:·:'.~f~!~~5;~i:~At-~·,:a·· _aque·l en que el 
¡.,:1_-

t:r~b .. ~jadO.\: ·1i\1biéSc ·:·:~cll~f·r~1i:i\dci el. óltlmo aueldcJ por 

"A1·t:iculo 73. Tienen de1·t~cho a pensión por vejez, 

los l:.1·abajadores que habiendo cumpl i.tlo 55 afí.os de 

etlad, tuviesen 15 años de servicias como mínimo y 

igual tiemµo de c1Jntribució11 al Instituto. 11 

"í\rtí.culo 77. El manto de la pensión por ,vejez se 

fijará cumu sigue: 

Cu.:\nclo el t1•HlJaj;_\c..lu1· l1ayi.\ cumplido SS af;os de edad, 

hulliesc prosl:é.,tlo ne1•vicios dUL'i\nte 15 Bí10~1 por lo 

menos y contribuido al Instituto por el mismo 

p12rim.Ju 1 la µensió11 Sl? calcl1lará aplicando el 

sueldo regulador a que se ref iet•e el articulo 79. 11 

' 'Articulo 79 ••• 

Para calcular el monta de las cantidades que co-

27 



t'l'f::!'O'ipond1J11 pL1t· j11hl liltiL'H1 n pal' pen'ii.~1~ii en lo!i 

téJ.'nd.nas de los al't:iculrJs 72 y 79 .respectivamente, 

se lomará el fll'omerJiu de loo .,;t.1GlJ.do1s· ÍJ.lsfrutciUos e11 

los c:lr1c:o aílos irnnedial:os ;u1lcl'ita·es e.t la' lec:ha tlel 

acuerdo por P.l que se cancel.la. Dicho promedio se 

U'tmomina.rá sueldo i·egulaclor." 

"fh•l:{c:ula 82.- La pensión por invalldez se ot.o:rgarJ. 

a la~; tra.l.Jajadores que so inhabiliten física o 

men l:¿\lmen te por causas ajenas al desempeño del 

c:a1•gtJ o empleo, si hubiesen contribuido al 

.Irrnl:iluto cuando menos durantf.! 15 A.í1as. El dR.rec:ho 

al pttgo de est-.a pensión comienza a partir de la 

fecha en que al trabajador c:ause baja motivada por 

inhabil i-1.:.i:lción. 11 

11 Arl:ic:ulo 88.- La muerte tlel trabajador por causas 

ajenas al servicio, cualquiera r¡ue sea nu edad, y 

siemp1·e que hubiera contribuido al Instituto por 

más de quince años, así como la de un pensionado 

pat' vejez c1 invalidez, da1•án origen a lus pensiones 

de viudez y de orfandad a pt~nsiones a lon 

ascP.11cliente~ en su ca.so, 5egL1n lo previene ,esta Ley 

28 



El del'r:!cho ·al pago de e:st!.\ _pens:;ión· se .lniciará a 

p¿\t•l:.ii: del cu~ ,sigu~_e':l.~·~ _lJC! ·.~a.·muer.te de ,la pe1·sona 

que haya or Í ~ lna~i·a' '..1'a .:-~·~~¡;s·i~,,·~ ". . . . . . . . . . . 

-~'b>l: El:.-del'~ChL1 ·" .la jubilación Y a ln 

"Arl:{culo 102.- El Instituto de Seguridad y 

Sel·vic:lus Sot:ialeg tle los Trilbajaclores del Es\:ado 

l:ent11·á las siguientes funciones: 

IV.- Ol:argar jubilaciones y pensiones; 11 

11 Arl:iculo 103.- Los Organos de 13obiernos del 

Instituto serán: 

r..- La .Junl:.n Directiv.n, y 

II. Director GenerBl.'' 

"Articulo 110.- Corresponde ü l.:.\ .Junta Directiva: 

I'I.- Conceder, nega1•, sunpendar, moti i E icar y 

1·evoc:ür las jubilaciones y pensiones, en los 

términos de esta Ley; 11 
( 13 



El 23 dt? diciembre dQ 197t1 se publica uq uecretc en el 

Diario Oficial de la Federación, por el que se reforma la 

segu11da fracción del articulo 79 que a la letra dice: 

11 Articulo 79 •.• 

Pal'a cnlcula1· el monto tlP. las cant id acles que 

cu1•respancla.n par juUilac:ió11 o po1• pensión en los 

términos do los arl:tc:ulos 72,y 79 respectivamente, 

l:omat·~~ ul promedio d"l sur~lt.lo 

tlisfrutados en los l:res aF\os inmedintos anteriores 

a la fecha Uel v.cuerdu por el que se conceda. Dicho 

1u·o111ntHo de cJr-mominc'lrá suelUo 1,enulador. 11 e llf 

b)- ílEFDnMn A LA LEY DEL ISSSTE 1981 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de enero de 

1981 r,a pul.Jlic:ó un decreto por t?l que se re.Eorman y adicionan 

tHve1·sos articulas a la Ley del Instituto de· Seguridad y 

Servicios Sociales de lus Trabajadores del Estado, siendo de 

suma importAncia dichu decreto en vil'tud de ser cuando por 

( 13 ) Ley del ISSSlE 1959. 
( 14 ) Ley del ISSSTE 1974. 
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nr.imeJ'i:\ ve=<! !iurge el antec:eUcnte Llel tercer párrafo del 

articulo 57, objetivo princ:ipnl del µresenle trabajo. 

"th·l:lculn 136.- Las cuu11tian Uu li\~,; juldlai.:iun~s y 

pensiCJn<?S aumentat•án .:\1 mismo liempa y en la misma 

propol•ción en que aumente los 5ueldos de las 

trabajallures en acl:ivo. 

Los jubilados y prn1sion,!\c.lc1s tcanth•án Uerecho a una 

Yt'dl:ifit:ación anual equivalente n cuarenta veces la 

cuota diaria ele su ponsión. Esta yrati.ficación 

t.lc~be1·á pagi<.\rse cm un cincuenta por ciento a más 

tardar el quince de enei•o, de conformidad can las 

disµosiciones que dicte la Junta Directiva. 11 
( 15 ) 

Con lc:i. adición d~ e~te artículo se alcanzan beneficios para 

los pensionaúos, yn que sus cuota!; pensionü.rias se aumentarán 

prácticamente, proparcionalmente al i11cremento medio de vida. 

T.:u11hil'!11 ~'~ lr.iu1·a el Ue1·eclio a una g1·atificación anual que es 

similat• ~.l aguinaldo. 

( 15 ) Ley del ISSSTE 1901. 
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el LEY DEL ISSSTE 198'• 

Ou1·.:mte r?l sexe11io tJe Miguel de la Madrid Hurtado, se publicó 

en el Diario Oficial de la Fed~raciC:1n el 27 de diciembre de 

1983, la viyente Ley Uel ISSSTE, la cui\l entró en Vi!Jor a 

partir del J.Q de m11:-!l'o de 1981-t 1 ~~l:a L~y prel:E~ndi.a enl:re 

olrus ctspec Los JunrJamenl;ales, estilltlecer un régimen de 

Seguridad Social para los !lerviduren públicos, un mejor 

esque1nu de prestaciunen para los pensionistas su1·9ienclo el 

arl:ic•Jlu 57. 

A contirtUí'C:ión Be señalan los artículos más importantes para 

nl eol:udia del presente lrabAjo. Los artlculos relativos al 

Segura de Jubilación, invalideo:. 1 muerte y cesantía en edad 

avan:i:üc..la se Uef1ne más adelanto por ser materia clel Capitulo 

Segun ti u. 

"Arl:ic:ulo !Q.- La presente Ley es de orden público, 

de interés social y de observancia en toda la 

ílc~núbl lc:a; y se a.pl ice.irá: 

I. - A loo t.t·a.baJ~:tdoret=t al servicio civil de 

dependencias y de las entidades da 

Ac.Jministraci~lfl Pública Federal que por Ley o por 

las 

la 



l\C:Ul.?t'do del Ejecutivo Fednral se incarporen a su 

régimen, as{, como a los pe11sianiE>tas y a los 

familiares de1•echohablente!.::. 11 

"nrt{culo 2Q. La seguridBcJ 

tralJttjadort!S comprende: 

I. el régi111en obligatorio; y 

It. El róyimen vnlunl:.aria. 11 

social de los 

''Articulo 3Q.- Se establecen con carácter de 

uhligat.cu.•lo los siguientes seguros, prestaciones y 

se1·vic ios: 

V. Seguro de j\1bilación; 

VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios; 

VII. S~guru de invalidez 

VIII. Seguro por causa de muerte; 

IX. Se11u1·u µ01· CC!::ianl:lü nn mJml avnnzada: 11 
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11 nrt:.h:ulu lt9.- La adminislració11 de los nouuros, prestaciones 

y servicios de que sP. trata el articulo anterior, así como la 

tlel Fondo de vivienda, estará a cargo de organismos 

descen\:l'ali~ados con personalidatl jurídica y patrimonio prg_ 
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pi os, denom lnado Insl:. i \:ul:.o t.IC? SeguJ.• ltJ.~tl y Servicios Sociales 

ele lus T1·alH\jado1•es c.lel Esl:nclo, con domicilio en la Ciudad ele 

Méx ict1." 

.. Articulo 59.- Pül'a las eEectos do esta Ley üe· 

t~nt lmllle: 

IV. Por pensionista, a to tia pe1•sonü a la que esta 

Ley le recc1no=ca l:al carácter; y" 

"Articulo 15.- El sueldo básico que se tomará en 

c:ue11ta pa1·a los efectos de est<l. L.o!y, ge integrar A 

sol~mente con el sueldo presupuesta!, el 

sobresueldo y la compensación de que más adelante 

se hñ.Ula, excluyéndose t:ualquie1·a otra prestación 

que C?l trabajador percibier" con motivo de su 

trabajo. 

"Sueltlo p1·esupuP-9t:.al 11 es la remuneración ordinaria 

sehalacJa en la designación a nombramiento del 

trt-il.Jnjador Q11 rr~lac:ión con la plaz~':\ o cargo que 

desP.mp eH~'. 



11 Sah.1.·esueldo" adicional 

c:oncedidC\ al 

circ:unst:an~.i.~s:. de· iri~~.l.¿;t,·;.-f·d~tJ l1 carest!a de la 
,','-''. 2~'.;1,¡>:,· : .,_. ., '" . 

v J úr:\ del' iUuil~ :etr.·.~~U~?rlí1 E!_~l:.u~-$~~- se1~vic:ios. 

"Ctunµens.3.ci1~111 11 .f:!S ·.1.a ·canl:itli.'d adit::ioual al sueldo 

presupuesta! y al sobresueldo que se otorga 

dlscrecicmalmonl:e en c.uanl:o i\ su monto y du7nci¿m a 

un b.•ahajador '2n atern:ión a las 1·esponsabilid.ades o 

l:.rab-"jas e><l:.raord.innrio5 relac ionaclcm: con su cargo 

o por servicios espP.c:inles que desempeiíe y que se 

c:ulJra r.:011 ca1·go a la pürl:icla es-;JH!CÍ.f :lc:a denominada 

11 Compe11sl\c.iones udiciunales por servicios 

cspt?t: i.:tles". 

"Las c.tJt:izac:iones establecidas en los artículos 16 

y 21 tle asl:r"l Ley 1 se efec\:uarAn sabre al sueldo 

l.lr'\sieo, hasta por Uh~ cantidad que no rebase diez 

VC?C..:~5 c:>l sülar io mínimo gcmn·al que dictamine la 

Comisión N¿\cional tfe los Salarios Minimos, y será 

t!l IH1s\'.;1 por la suma 

r.otizable, que se tomará en cuenta para determinar 

f~l mnnl:o de los senu1·osf pr.11niu11u~, r,;ubnidia~ y --
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préstamos qúe otcuga esta Ley." . . 

·.. ·. ·_:·.,_ ... 

"A1;l:'ici.Jlo ,'t18:·.-:. :~\. :\i~·~r;~·ho 
:;~ .. 

c~~~ql~ ~-~~~:_.~:· 1ú1l:Ú1•¿\,l~·o:a;: ··í1Üt:E!:.~ .. ~'.~-~!\iido·. el trabil Jndo1• a 

:::: s:~:::t::Bs::~~t~~l~i~~~;::::::M 5:e)'r.~cu:: :::•;ag :: 

pensiones de 

"('H·tlcu.lo ss . ..:. Es 11.ula tod11 erh'ljenac.l{m, cesión o 

grrNc'l.men de las pensiones que esta Ley establece, 

devengadas o íul:uras, sarán inemba.t'gables y sólo 

hacer eEec:t i va la 

olJligac:ión Llu minisb.,ar alimentos por 1nandamienl:.o 

juúiciC\l y pat'a exigir el pago de deudos con el 

Instituto, con motivo de la aplicación de esta 

Ley. 11 

"ARTICULO 57 .- La cuota minimc1 y mAxima ·de las 

pe11:;;io11es, con eucepción do las ccincerJillas por 

riesyo de tra~ajo, será fijadas par la .Junta 

lH1·ecl:.iva. del Instituto, pi.:t.l.'o la m;ixlmi\ no podrá 

e><c:eller del 100% del suele.Jo regulador a que se 

t'e.Eiere el a:C"ticulo 6lt, aún en el cast., de la a.pli-



CC\C ló11 de?· otrao;; Leyes. 

Asimismo la cuota dia1·ia mtucima de pensión, seré. 

fij.r1dn po.l• la .Junl:a Dh•ec\:iva del Instituto, pero 

P.sl:.n no porJra eKceder de hasta la su1na cotizable en 

!Lis términos del articulo 15 de esta Ley. 

Las cuantias de las pensiones, aumentarán al mismo 

tiempo y en la misma proporción en que aumenten los 

sueldos básicos de los trabajadores en activo. 

Los jubilado~; y pcnsio11adoa tendrán derecho a una 

grnti f icación anual iyual en núme1·0 de e.Hao a las 

com:ec.Jidas a lus lrabaj<u1ores en activo, segón li\ 

cuota diaria e.le su pensión. Esta gratificación 

deb1:!rá pagarsu e11 u11 SO:t a mf.\~ tardar el 15 de 

diciembre y el otro S(l:\i a mr..\s tardar el 15 de enero 

de i.:onformida.d con las di~poEiciones que dicte la 

Ju11l:a Direc:.tivn. Así como tendrán derecho en su 

proporción, las pre'l:;tac:.iones en dinero que les se~n 

RUmentadas e.le mane1•a general n los trabajadores en 

il.Ctivo siempre y cuando resulten compatibles a los 

pensionados." 
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"Arl::lculu 11•9~-.· Ei' Ins.tl.tuto tendrá personalidad 

ju1" id ic~ · -para celebl-at' todn clase de actas y . ,., .. 
conl:ral~us 1 ;s:!': c:o10Ó .. :IH\l·"a defEtrllJl~r sun clerecho!:3 ante ·,, .... 
ltJs l:1•Ün.if,a(er,_·,:::;~~-:· ~V~r-~ -'(1e elles, y lJara eje1·citar 

ir\!; {\i.::C.\.~Ú~ñ·'_:j~~xl_:f~ies t) !JOSl:iones l~Hl:.rnjudlciales 

· quu le'. ·.cump~;?t:c?r1·. · -El Insl: i tul:a cJeberá 01.Jl:ene1• la 

autorización previa dt-21 GCJ1Jie1•no Federal 1 por 

conducto de la 91."!ct•el:aria c..le ProgramaC:ión y 

Prenupuesl:o y de la Conl:ralu1•ia General Lle la 

Federac:ión 1 para desistirse de las acciones 

inl:cmtallas o de los recursos inl:(]rpuestos, así coma 

para dejar de interponer los que .tas leyes le 

concedan, cuando se trate de asuntas que afecten al 

erario .Eede1·al. 11 

ºOrt ic:ulo 150.- El In~tituto de Seguridad 

Su.t.•viciaü Sociül~s úe los Trabajadot'es del Estado, 

lenth'A las siguientes funciones: 

.tI. Otorgat' jubilacic:mes y pensiones;" 

"Art{culo 151.- Los órgano,; tle galJ iernos del 

Instituto sm.•c.\n 1 



I. La ~unta Dire~tlva; 

II. El Director Genera.!; 

T.II. La Comi!;ión Ejecuti.vn 

Vi vir-.•nUn; y 

V. L::l Comisión de Vigilal)cia." 

úel Fondo de 

11 Arti.cula 168.- F.:.1 derecho a la jul.Jilación y a ln 

P'.ln.,.;i.óll en imprencr ipl:iblo." ( lb 

dl - Reiorma a la Ley del ISSSTE 1993 
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El lt de e11ero de 1993, se publicó en el Diario Oíicial de la 

Fede1"ncióu un decreto por el se reformó el tercer párrafo dr.l 

articulo 57 t:Je la Ley del Instituto de Segt1ridad y Servicios 

Socialns de lo!~ Trabajü.do1·es del Estado, que a la letra dice: 

Orti.culo 57.- ••••• 

( 16 l Ley del ISSSTE 1981. 



''º 

La cuantía de las pensiones se incrementará 

conforme aumente el salario mí.nimo general para el 

Distrito Federal, de tal modo que todo incremento 

purcentua.l dicho salario SI> reEleje 

simultáneamente en las pensiones que paga el 

Irisliluto. 11
( l7 

Gi sr.:! compat•ü el cunlm1it1<J Hnl·r="riut· dt~l tercer ,párraiu cJel 

artículo 57 de l.:i. Ley del ISSST~ y el contenido de 1.993, los 

incrementos a la cuc1ta pensionaria eran de acuerdo al aumento 

de los sueldos básico-s de lot:; l:..t'abajadores en activo, los 

cuales eri\n superioz·es que los regist1•ados en los del Salario 

Mínimo Gcnel'al. 

( 17 l Ley del ISSSTE 1993. 
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Cf\PITULO II 

TIPOS DE PENSIONES 

A- DEFINICION DE PENSION 

Para el estudio del presente tral.Jajo es necesario tener un 

claro crn1t:Ec?pto de PENSION. 

Pensión.- 11 <Del latín pensio- cantidad que se asigna a uno 

por mé1·itos o servicios propios). Retribución económica que 

se otorg~'1 a trabajadores o emploi\dos públicos al retirarse de 

sus actividades productivas, ya sea por haber cumplido 

delermi1a.ltlo periodo de servicios o por padecer alguna 

incapacic.lad permanente para el trabajo. Pr.190 periódico de una 

cantitlcid rm eiecl:ivo que se hace .los !amillares o 

beneficiat· los de dichos lrabajatlores o empleados cuando éstos 

Iallec.e11 y aquéllos 1•eú11en las condiciones fija.das cm las 

Leyes, convenios c:ult?ctivos c1 esl:al::ultfü e::;p~ciales, por temer 

derecho a talus pe1·cepc iones. Cuotas asignadas por 

Insl:il:ut.:iones de !.;1?guridal.I social a lou asegurados o a sus 

c~usah~bientes cuando éstas hayan llenndo los requisitos 

establecidos parc"l s(J disfrute." ( 18 
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Pensión.- 11 Ci.u1t idad que 'pe1• ióllicamente reciben los 

funciont\l'iot; o empleados jubilot.Jos y las personas que como 

parientas tiel\ell dered10 c"l eJ.lBil J~n C:ilSO t..h~ f;ilJ.eciiniento de 

los.mismus. 11 
( 19 

PensJó11.- "Suma de di11ero que percibe una persona para su 

cllimentl'ción y subsistencia. Cantidad perit~dica, 1nensual o 

anual qttr~ el estodo c:oncet..le i.\ dt:!le1·111inadas perfionaa por 

méritos CJ se1·vicios propios da alguna persmia de su 

familia.'' C 20 ) 

Pensit:m .- 11 Es una prestación en dine1·0 a que se obliga el 

Estada, que se paga periódicamente y se f 1 ja en proporción al 

monto tlel Ultimo sueldo devengado por el empleat.Jo~ 11 
( 21 ) 

"La pensión del Estado es una prolongación del sueldo, por 

suponE!rne que el trabnjo del funcionario se retribuye dos ve-

1B Instituciones de Investigaciones Juridicas.Diccionario 
Juridico Mexicano. pllgs. 2376 a 2377 

19 De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. pég 303. 
20 Ceba11elles, Ignacio. Diccionario de Derecho Usual. 

pllg. 700. 
21 Olto Mayer. Le Droil Rdministrativif Rllemand Paris,Ve 

Giard y E. Briere. 
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c:ea: con cf sueldo 11'cl:ivo y r:oñ ~l hábel'· pa~ivo." < 22 l 

·.-' · ... ,. -.. 
Las aiiter.~ores . ~e{~n'i~ iom•s las siguientes 

.... payrJ pr;!1•ll'Jtlico, 

retribución ecom'11nica al retlrn.rse de sus actividades 

productiv~'l.s, 

ln pensión lt\ pe1·cibe el trnbnjüdo1• o sus familiares al 

falle~imiento de éste, 

- si se cumple con un período tleterminado o; 

- por alguna incapacidad f isic:a o mental para el ·trabajo. 

Para .la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajado1•es del Estado, 11 Pensiónn es el pago 

per iótlic:o o retribuc: ión económica concedida por el Inst i tute 

al tralrn.j.'ldoi:- o sus familia1·es al fallecer éste, al retirarse 

de EUS servicios a la administración Púhlicn por haber 

cumpliLJo c:un un determinado perilltlo u por alguna incapacitlad 

para el lr~bajo. 

C 22 l Ley General de Pensiones Civiles de 1946. 
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Para el d~s~rrollo del presente capítula se dividirar' las 

pensiones en directas e im.lirP.ctas. 

Pen~i{111 t>irecta.- E~ el pa.an pet• lótJJ.r.o o retribución 

económit:a co11ceLlitla por ~l ISSSTE dlrectamr:ml:e al t1·abajador, 

pcJr 1·eunit• .tos requisjtcJS establet:.lt.ll1!l u11 lit Lf:ly. 

Pensi.1~11 Int.lirmc:la.- Es el pau1:i p1:!1•iótlicv o retribución 

~c:on{1111i.cü, conc:ndida fH.1r el :CSSSTE a los Iamiliares 

derechallabientes del b•al.Jají.\llCJr al fallecimiento de éste, por 

reunir los i·equisitos emtaUlet:iUos en la Ley. 

- PENSIDN POR JUBILACIDN 

- PENSIDN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO 

PENSIONES DIRECTAS DE SERVICIOS 

- PENSIDN PDíl INVALIDEZ 

- PENSIDN PDíl CESANTIA EN f;DAJJ 

AVANZADA 

- PENSIDN POR VIUDEZ 

PENSIONES IMDIRECTAS - PENSION POR CONCUllINATO 

(POR CAUSA DE MUERTE> - PENSIDN POíl ORFANDAD 

- PENSIDN POR ASCENDENCIA 
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B- PENSIONES DIRECTAS 

a)- Pensión por ::JubLlac:ión 

Lü. ptln!;;it~" pur julJilación la uttu'~Jn. 1.-1 L~y del ISSSTE a los 

l:.1'ab.-1j¿td1Jl'í:!!:l por haber cumplido 30 i3.i105 de s~rvic:ios y a las 

tl.'abají'do1·i\s con 28 é\hns dn se1·vic:ias, con un pago mensual 

t:illcul..:uln t:tmíot•me ~ la clmnt{t1 prupr.H·c:ionildo?. del ú1t:.itno 

Si:\lal"itt pti'rt:iUidoª L.:.\ pensiól\ po1· jubi.lm.:ión la i·egul~ el 

a~tJculo 60 úe la Ley del ISSSTE. 

11 1\i•tíc:ulo 60.- Tienen dC?t'echo a la pensión por 

jubilación los trabajadore5 r:on 30 a.ños o más de 

se1·vic:ios y las tralH\judoras con 26 años o más de 

se1·vic:ios e igual tiempa el.e cotización al Instituto 

P.11 los términos Ue est.t:\ Ley, cualr=!stjuiera qÚe sea 

gu edad, no siendo apl ic:ables a éstas lo-:s dos 

Ull:imos porcentajes de la tabla del articulo 63. 

LA pensión por jubilación cl.tl.rá dt-!rac:ho al pago de 

u11a t:nnl:id~d ~quivalente al 100:\: <.Jcl 5Ueldo qua se 

def ínE! em el articulo 64 y su percepción comenzará-
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a µartir del tlia siguiente a aquél en que el 

trabajador l1ubiese <li~lrulado el último sueldo 

ante~; de causar baja. ( 23 l 

b>- Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios 

La pe11sión de retira por edad y tiewp1J de qervicias la otorga 

lA Ley tJnl ISSSTE nl l:.r.:.dJajf·:uJur con 55 a~os de sdüd cumplitJos 

y que-? hi\ya c:ol:i::.::D.do c:w.uuJc.:1 menos 15 ar:o-:; al Instituto. 

La Ley del. ISSSTE c:o11templa los requisitos para la obtención 

de tltdrn pm1~ió11 l?ll SU!..i a.rt:tt:ulos 61 1 l1?. 63, 65 y 66. 

11 0rti.culo 61.- Tienen derecho a pensión de retiro 

por etlad y tiempo de servicios, los trabajadores 

que habiendo cumplido 55 aF;os, tuviesen 15 años de 

sarvicios como mlriimc e igual tiu1npo de coti=ac:ión 

al Instituto." 

"Articulo 62.- El cómputo de los años de servicios-

( 23 ) Ley del ISSSTE 1993. 



se ha:t·á con5->itlurando uno solo de los empleos, aun 

c:uoJ.ndo el tral>ajado1• hubiese denempeñado 

simultáneamente varios, cu8lesquie1·;~ que fuesen; en 

consecuencia, pa1•a dic:ho cl'Jmpul:o se consitlerArá poi• 

11111:\ m:1la vez, el tiempo d!Jl'C\llto nl cual haya tenido 

n. l:.onya el interesado el carácter de trabajador. 11 

11 f\1•t1cu.to l13.- El monl:o da l.:-1 pr=nni.ón de retiro nor 

f~dc'ltJ y lit:.!nipo úe se1•vic:ios sa del:.ern1inará de 

acuerdo con los porcentajes tJe lit tabla siguiunl:.e: 

15 v.ños de servicios 50% 

16 a ñon de servicios 52.5% 

17 C'ños de servicios 55% 

1ll años de servicios 57.5% 

19 años de sP.rvicios 60% 

20 años de servicios 62.5% 

21 afias de servicios 65% 

22 uñas de servicios 67.S 

23 años de servicios 70% 

24 años de servicios 72.5% 

25 años de servicios 75% 

26 años de servicios 80% 

''ª 
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27 ilr1os de !;J;!'L'Vit: lll~ l\S'< 

28 a.f';os tle servicios 90'< 

29 .::\í°tO!:. de se1·vic tan 95 .. 

"Arl:i.culo 66.- El trr.\l.Jajnclo1· que se sepa1·e del 

se1·vicio deüpués de haller coti;::ado cuando menos 15 

ar;o~ al Instilul:o pod1·6 dejar la totalidad de sus 

opo.rl:ac:U:mes con objeto de 902ar Lit> la prerro~1ativa 

tle qui~ al cumplir la edat.l 1·equerida pa.1·a la pensión 

se le 01.:0.-rgue la migm;'l. Si C:alluciE!ra antes de 

cumplir los SS a~os de edad, a sus familiares 

tlt~1·t'!t:hohabi.~n\.:us se les ol:oryará la penuión f:!lt 

términos de es la Ley. 11 
( 2Lt ) 

c.- Pensión por Invalidez 

La pens i t'm por irlval iclez es el derecho otorgado a los 

trabajadores al servicio del Estallo, por haber suírido una 

inhnll i U tación física o mental, la cual deberá estar 

integrada por dictaml?n médico. 

( 24 ) Ley del 1555TE 1993. 
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La pensión por inval.idnz no debe confundirse con el Seguro de 

Riesgos d~ Tl'abajo, 1·t~glamentBdo en el articulo :33 de la Ley 

tlel ISSST~. 

La pensión por inválidez la establece la Ley en sus a1•ticulos 

67 y 68: 

"1'1•l:ículo 67.- La perrnión por invalidez se otorgará 

a los trabajadores; que se i11habil i ten E isica o 

menlulmenl:e por c~1usa.s ajcmas al de5empeflo de su 

caruo o emplea, si hubiesen contt'ibuido con sus 

c:uc-Jli.\S al lnstitutu cuando menos rJul'i\nte 15 a,p¡os. 

El derecho al pago de esl:a pensión comienza a 

pa1·tir del día siguiente al de la fecha en que el 

trabajador c:ausQ moti Vil.da por la 

inhabilitación. Para calcular el monto de esta 

pensión, se aplicará la tabla contenida en el 

articulo 68, en relación con el articulo 64." 

"f\rl::ículo 68.- El otorgdmienl::o de la pensión por 

invülidez QUP-da sujeto a la satisfacción de los 

siuuienteu requisil::os: 
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l.- Snlit.:iLud del lt•ahajador o de sus 

1•epl'esenta11les legf\lP.s; y 

II .. - Oic:l:.anu:~m de uno o 111~\u médicos o técnicas 

c.leslgnados por el lnslituta, que certiEiquen la 

C!1<islem:ia del e~lado tle i1wnlidt.!¿. Si el. a.hn.:tado 

no estuviear~ úe acuerdo ton el dictamen dal 

Inst:it.uto, él u su·;; reµ1·estml:Bnl:.e5 podrán designar 

n1édic.os parlicUli\rHs par~ que dictaminen. En C:<!\SO 

ds dasacuerdu entre ~mbas dictáme11e5, el Institul:o 

proµondré. i\l afectado una terna preferentemente de 

que entr~ ellos elija uno, quien dicl:amina.rá en 

Co.rma definitiva, en la inteligeor.:ia t.I~ que una vez 

hecha la elección par el afect~do, del tercero en 

discordia, el dictamen de éste sera in~pelable, y 

por lo tanto obligatorio para el inleresndo y para 

el Instituto." ( 25 l 

La pensión por inv.;;'lliúez se susp!:!nde poi· nc1licitud del pen--

C 25 > Ley del ISSSTE 1993. 
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sionista o t:uancla óote se niegue injustific:adamf:?nte a 

sumt:!b?l·Sl-?- a las investigaciones que ordene el Instituto. 

Le:\ pm1sió11 pa1· invalidez '=:it?r~ 1·1~vat:adi\ cuando el trabajado.r 

rm:upe1·e su c:ilpacidmJ para t:!l serviciu. 

d>.- Pensión por Cesantía en Edad Avanzada 

Esl:a tipo ele penni(m es un beneficio otorgado a los 

trabajadores en razón de su ellad, reconociendo los derechos 

netrnrmlos por quienos tengan 60 af\os da (~datJ y hayan cotizAdo 

cuanclo menos 10 a~os al Irlstituto. 

"Artículo 82. La. pensión por cesantía en edad 

avanzat.Ja se otorgará al trabaja.Liar que se nepare 

voluntariamente de servicios o que quede privado 

de trabajo remunerado, despué11 de los 60 años de 

edñtl y haya. cotj zado por un mínimo de 10 años al 

Insl:ituto. 

El. yace e.Je pensión por cesantía en edad avanzada 

n.m:luye la posib i 1 it..lad de conceder posteriormente -
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pensión por jubililción, de i·etiJ.·o po1· edad y tiempo 

Lle ~e1·vic ios o por invalidez, sólo que el 

tri-:\h~'"\jado1· reingresara a1 r<!yimen obllyatorio da la 

Ley." < 26 

C.- PENSIONES INOIRECTAS 

En el Cr"lpllulo V, Sección Quinta tJe la Ley del ISSSTE se 

reyul.-'i. ln. pen~;ión por causa de muerte 1 la cual para el 

presente estudio se tJe! in irá como pensión Indirecta en razón 

de nu ser nl l:.rr:\ba.jador ul qua goce t.l.lrt:!Cl:ümente de tal 

beneficio sino sus familiares derechohabientes. 

11 Articulo 73.- La muerte del trabajador por causas 

ajenas al servicio, cualesquierB que sea su' edad, y 

siempre que hubiere coti~ado al I11stituto por más 

de quince años, o bien acaecida cuando haya 

cumplido 61) o más años de ei.luU y mi11imo de 10 años 

de coti~ación, así como la de un pensionado por 

juhilacián, retirn por edm.1 y t:iempo de servicios 1 

( 26 l Ley del ISSSTE 1993. 



tt las pensiones de viudez, concubinato, orfa.ndad o 

ascendencia en su caso, se~~Jll lt.:1 prnvenit.Jo por esta 

Le')'· 

11 A1•liculo 711.- El ll!i'l'C~r.ho al pago de la pensión por 

causa u~ muerte se in ic inrá "" par ti.r del d {a 

siguiente al cle la muerte cle la pergona que haya 

originado la pensión." < 27 J 

a).- Pensión por Viudez 

La pensión pe.o.· viudez la establece las Erncciones I y III del 

at'tic:ulo 75. la cual se otorga a la espasa o esposa 

supérstite segú11 sea el caso si no hay hijos o en 

conc:u1·1·enc:ia. c:on éstos si los hay, los cuales tendr-'n derecho 

a una pansión equivalente al HlOl! de la que hubiese 

ct1.r1·e.spo11llido .al trci.bajador. 

( 27 l Ley del ISSSTE 1993 
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En t~l caso de que dtm o más personas i·eclamen pensión coma 

cónyuges supl'~rst i les, se suspenc.le1.·á el l:rámi te pensionario 

hasb1 que se de.E ina jutliciDlmerlle quien tiene derecho a ésta. 

El l?!;poso m1pc.'!r!=>til:n sólo l:nnclr/l de.t.·(~c:ho siempre que fuP.se 

miJ.yor tlLl SS aílos, o esté in1:.:1pu.c l l:aúo par,'\ l:rabajC\r y hub ie1•e 

depentJitJo económicamente de l.;.\ t:rabajado1·a o pensionista. 

b) Pensión por Concubinato. 

La pensil'1n por concubinato se otorga de acuerdo can lo que 

disponen latt fr•"lccione~ II y IV Uel arttculu 75 du la ley úel 

ISSSTE, a falta de esposa a la 

concurrencia con los hijos siempre que 

concubina •sola o en 

aquella hubiere tenida 

hijos con el trabajador o pensionista, o vivido en su 

compaííta durante los cinco aílos que prer.:cdieron a su muerte y 

t\mlJos hnyan permanecido libres de matrimonio du1•ante al 

concubinato. 

La pensión también se le otorga al c:oncubinario solo o en 

concur1·eni.:la con los hijos 1 siempre que aquel hu{:Jiere t~nido 

hijos c:on la trabajadora o pensionistas o vivido en su 

compnñta durante los c:incu años que pt·~L:edieron a su 1nuerte y 
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amlJm1 llc:\)'~111 pt!rma11m..:idu lilJ1·es de inat1•imonio du1.-ante el 

concubinato '>' qu~ l\demás fuese mayor de SS años , o esté 

incapac i tadll para l:.i•abajar y hul.J lere LIPpWtdido ecaru~micamente 

de .la t1•ab~'ljotla1•.:\ o pensionista. 

e) Pensión por Ascendencia. 

Etit:.e tipo lle µensión clA í.\c:tn?1·tlu ce1n ln fracción V del 

ar t {c1J lt.1 75 de la Ley, es la que se le con1.:ede a las pa.c.lres o 

falta de ést:us a lo~ üstentlient.:es del trabajador o 

pe11siu11isl:.a al fallecimienl:o de éste, a .falta de cónyuge, 

hijo5, curu:.:ul>ina o c:ancubirHu·ia, Acrodil:rlndo el parentesco 

que los une ú11ic:ame1•te con los cn8t:a11ismos administrativas que 

sc~itala la ley. 

d) Pensión por Orfandad. 

Es la pensión c:anc:eclida por el Instituto a los hijos del 

tral.Jajador o pensionista a su .fallecimiento. De acuerdo ccn 

lo c1ue ~ispone l~ .fracción I del articulo 75 el cual se~alar 

Tendrán derecho sCJla.mente los hijos menores de 18 años o 

los que se encuentren incapacitados o imposibilittidos parcial 
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o tol:.almrmto .p ... u•a l:r•1br1jcu• y las fl.i jog qut~ l:e11ya11 25 aílas de 

edad pI'evla comp1~obi\-c~pn clé"qua. aslá.n re,".\liza.ndo estudios de 

r:ualqu i et• rama del 

c:unuc:i111it.:011l:o en pl.i.Üt·l~leu uf_ic:ia.lras o recu11ocidos y que no 

Er1 ~l cano de lo~ la fracción VII del 

nrtículo 7~ establece: 

"VII. Los hijas adoptivos sólo tendran Ue1•ec:ho a la 

pensión pal' o.r.Eandad cuando la adapclón Se haya 

liechu por el l:ri.\ÜC\jaclor o pert~iori;uJo cmten Ue haber 

cumplido SS a.tics de edad." ( 28 ) 

Los derechCJs a percibir perisión por lu familiares se pierde: 

- Por llegar il la mayut' ía de edac.J los h i. jos úe.l trabajador o 

penüionadrJs siemp1·e que na estén estudiando educación media 

nupe1~1or o sup~rior y que estén imposibilitados E!sicamente 

para t~abajaclur. 

( 28 l ley del ISSSTE 1993 
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- Pr.l.t't¡Uf!> la. mujeL• o el Varón. pens.~_~narJos·.' c::onl:raiga nupcias o 

llegaaen a vivir en conc:Ub,inatcJ. 

Para c:al.cular el monta .,p,~~>JuUilaciiÓr~ 1 · rel:l.I"a .por edad y 

tie\nrH1 de sei·vicios, por ii~-v("11.fdaz :y ·ptJ1~ mue1•te t.'>e regula por 

lo que ~stablece el arl:.ic:ü'lo. ál•. 

••nrt!culo 6t1.- Para calcl1lar el monto de las 

cantidades que corrE!spondan µ01• pensión en los 

té1·minos ele los artic:ulo 60, 63, 67, 76 y demás 

i·elal:ivou t.le esta Ley, se tomará en cuenta el 

promedio del sueldo básico dis.Erutada en el último 

Milo inmediato anterior a lt"l f~ch.:\ de buja del 

l:1·11ba~iador o úe s.u fc.tllecimiento. 11 
( 29 ) 

( 29 ) Ley del ISSSTE 1993 
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C A P I T U L O III 

RECURSOS ORDINARIOS O MEDIOS DE DEFENSA 

A> ARTICULOS 6g Y 31 DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS Y VIVIENDA DEL ISSSTE 

B> ARTICULO 162 DE LA LEY DEL ISSSTE 
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CAPITULO III 

RECURSUS O MEDIOS ORDINARIOS UE DEFENSA. 

En el p1·usc:?11l:.e C:t'lpíl:.ulo ~E! r:rnpcmrl.l·án cuuh~s:; son lm.~ recursos 

;.u.Jmi11iYl:.l'iltivc1s qui~ c:onl:emplan tanto el Reglamento tJe 

Prestu.c:j ones Económicas y Viviend;" Llel ISSSTE como la Ley del 

Instituto dE1 Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trab.-'ljadores Uel Estado, con los que cuente-in los pensionistas 

para impugrHlr I"C'!soluc:iones emitidas en mat:e1·ia pensionaria 

por tfive.rsas autori<.JacJes del ISSSTE, antes de acudir al 

procedi111i~11lu Cuntancioso ndn1ir1ial:.ralivo. 

Pari.l comprender mejor el presente terna a continuación se 

explic:al'á brevemente la je1•arquia de las normas en nuestro 

pais y que lugar ocupan la Ley del ISSSTE y el Reglamento de 

Prestaciones Económicas y Vivienda del ISSSTE dentro de esta 

jerarquía. 

En nuestro sistema jurídico, la jerarquía normativa se 

encuentra intey1•ada por "la Consl:itucián Federal, Leyes 

Federales y Tx·atados, aparecen las normas locales (leyes 1 

regl.:1.mm1tas, Uec:retos); luego l.tls de disposiciones reglamem--
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tarias y en Ull:ima término, la!:l normas indivitJualizatlas."(30> 

Para mayor claridad se .muestra lo ~iguientr.: 

I. Con!ll: l l:ut.: 1~111 r-:-ridet'al 

II. L~yes OrcJilli.\rias 

III. Leyes íle!glamentill' las 

La Co115tilución Política de len Estados Unidos Me>eicanos, es 

la m.-\1dma normtt dcmtro de nuestra eslern jurhJlca. Las Leyes 

ort.lintu·ias <Ley del ISSSTE), representan un nivel 

inmctli"buntmle l11f~rlur- ü li:\ Crnit1l:ilut:ió11, Jan cuillen t.Juber~n 

ser apl.icadas por lo Tribunales o Autoridades 

Administrativas. 

El Rr.al¿,1.mr?nla r.le PrC?stacianes Económicas y Vivienda cJel 

ISSSTE representa un niv~l inferior a las leyes ordinarias. 

Las "Normas Generales, que no san creadas por el legislador, 

sino poi· otro órgano sobre la l.Jase ele no1•mas generales que el 

( 30 l Garcia Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del 
Derecho. pág.88 
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lE!Y i sle.tU01• ha e><ped ido 1 se llaman íleglamenl:os u Ordenanzas." 

( 3! ) 

Al ARTICULOS 6Q Y 3! DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS Y VIVIENDA DEL ISSSTE 

P.t'evio ;11 .Juicio de Nulidad, el íleylrJ.mento tJe Prestaciones 

Económicas y Vivienda del ISSSTE, previene recursos en favor 

tJe lm; pensionist:as para delendc.t•sr. administrativamente por 

resolucioneg que dicte el Instil:ulc1 de Seguridad y Servicios 

Sac i ctles de los T1•abajadores del Estada en materia 

pensio1ta;l;'f .. ':\. 

Con f un<.lamento en el acuerdo Númez•o 3!.1123.89 de la Junta 

Oirectlv~ del ISSSTE publicado en el Diaria Oficial de la 

Federación de fecha 13 de julio de 1989, la Subdirección 

fü~ner .. :ü e.fe Prestaciones Ec:onómicag es la .:tul:oridad competente 

del Insl:i tuto pa1•a 1•esolver en materia de pensiones, el cual 

a la letra dice lo siguier1te: 

C 31 > Hans Kelsen. Teoría General del Derecl10 y del Estado. 
r>ág. 1s•1 



"ACUERDO DE LA 11. ::JUNTA DI11ECTIVA DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA::JADORES 

DEL ESTí\IJO, ron EL QUE OELEGí\ FACULTADES A LA 

SUUD!RECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS DEL 

rnor ID INSTITUTO. 

PRIMERO.- Se delega il la SubtJh•ección 

Pre9tacio11es Económicas de egte I11s t l tu tu 

de 

las 

at1•il.Jucianes y funciones que en este cuerpo se 

detallan siendo las siguie11tes: 

I.- HECIDIR LAS SOLICITUDES Y DOCUMENTACION EN 

MATERií\ DE PENSIONES Y ::JUBILACIONES: 

I!.- REQUERIR INFORMES Y 

DEPENDENCIAS V DERECHOl1ADIENTES 

Pí\llA LA INTEGRACION DE LOS 

PENSIONADOS Y ::JUBILADOS: 

DOCUMENTOS ·A LAS 

QUE SEAM NECESARIOS 

EXPEDIENTES DE LOS 

III.- TRAMITAR Y DICTAMINAR LAS SOLICITUDES DE 

PENS lONES Y JUBILí\CIONES, ASI COMO RESOLVER LA 

PROCEDENCIA DE LOS INCREMENTOS: 

IV.- CONCEDER, NEGAR, SUSPENDER, MODIFICAR LAS PEN-
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SJ.ONF.S O JUOILl\CIONES. 

SEGUMIJO. - LI\ llELf::Gl\CION llE ESTAG FACULTADES SE HACE 

SIM PEllJUIClO DE QUE E:t~ LOS CASOS QUL; SE ESTIME 

l'Ellf.tNEMTE, LI\ H. JUNTA llil1ECTIVA llESUl1/\ LAS QUE 

DELEGUE." < 82 l 

f'\si.mismo, ll\ .Eracción !I del artículo 46 del Estatuto 

Orgánico del Instituto de SeyurirJaú y Servicios Sociales de 

las Tr;1ltajadores del Estado, establece lo siguiente: 

""íl.TICULO Subtl.l.rec.:ci.ó11 General de 

Prt~s l ac iones Económicas tend1.•á las siguientes 

funclone5: 

II.- Conocer, negar, suspender, modificar o revocar 

las jubilaciones y pensiones en los términos de la 

Ley y resolver las inconforn1idacJ que se presenten 

en relación a las mismas. 11 
( 33 ) 

Por su pai•te el articulo 31 del Regla.mento de Prustaciones --

3?. Diario Díicial de La federación. 13 de Julio de 1989, 
t 33 ) Estatuto Orgánico del ISSSTE. 



Ecunómil:as y Vlvient.lct tlel ISSSTE. establece: 

"ARTICULO 31 .. - Las resoluciones dict.tttlü.s en materia 

pcmsionaJ.•ilt que emanen de l,'\ .Junta Oit'et:tiva '3er~n 

recu1•J•ibles .:tnl:e la a.ut:.oriúad inmediata superior a 

la que las hay e' emitido clent1·0 de un 

rHas hi.\biles conlados a pa1,t:i1• de 

término de 12<) 

ln. fecha de 

nol:if'icat.:lón, mediante esc:r.·lto que t;e presentará 

ante quien haya dictado la rec;olución que se 

rucur1·~. Cuando dichas resolucianeE crn1anen de las 

tleleyac: i enes del Instituto, el recurso se 

int~rpantlt'á anl:.e el Area Cenl:1•al tll=? Pre!lta.ciones 

Económicas. 

En el escrito J.•espectivo se precisarán el nombre y 

domicilio del pi'cunovanl:e, lus ayrav.lt.Hi 

lct resolución, así como la nmnción del 

qUP. le causE:! 

funcionario 

que la haya emitido, debi.endo acompaharse a loa 

Uoc:umentos justificativos de la personalidad del 

pramovente y las pruebas que estime pertinentes. Si 

la o.ut:oridad inmediate superiur a la que haya 

emi l: ido la resaluc.ión que se i·ec:urre la confirma., -
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~l interesado inconforme, poc.Jrá acudir ante la 

Junl:a Direcl:iva dentro de un término de 120 días 

h.\bile!:.1 contAt.Joo; a par\:i.r di:! la fecha de la 

noti{icac.ión respectiva. 

Coi1l:ré\ la resuluc..:lón de le\ Junta Oh·ectiva 1 

procederán lo$ recur5os A que se refiere el 

Si los i·ec:ursos no se hacen valer dentro de los 

términos previstos, la resolución emitida se tendrá 

por t:onsent ic..Ja 11
• ( 3l1 ) 

En prime1•a instancia el articulo 3.l citado establece que las 

rcsolucicmes dicl:Adas P.n materia pensiona1•ia que ·no emanen de 

lü Junt,~ Di rr?r:t: ivi\ 1 serán recur1·ibles ante la autoridad 

inmetlii-ll'.ü r;uper io1· a la que la haya emi ticJo, dentro de un 

término t.Je 120 dias hábiles contados a partir de la .fecha de 

su 11ulificació11, mediante escrito que se presentará ante 

quien haya dic:b:u..lu la re~olución que s~ recurre. 

< 34 1 Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del 
~ 



Por su fH1rte el a1•tlt:ulr.¡ 6u. tlisponr? que: 

"AflTICULO 60. - Lñs l'esoluc:iones de la Junta 

Ui:t•ec:tiva que afecten lnteruse!i pilrticul.·'ll'es podrán 

rucurrirse ñnte la misma dentro e.Je un término de 40 

d{as hábiles contados a 1uu•t:ir de la fecha en que 

los efectos sean notificados. 

E11 el escrito rea¡1ectivo se preclsarár1 el nombre y 

tJr.unicilio tJel p1•c:1111avente así cwno len i'g1•avios que 

le cause el acuerdo, debiendo acompafiar los 

dacume11tos ju5tifical:ivos de la personalidad del 

promovente y las pruebas que estime pertinentes. 

Si lH .Junta sostiene su resolución, el interesado 

inconiorme podrá acudir ar1te la Secretaria de 

P1·oyran1ación y t'resupuesto dentro Ue los 30 dí.as 

h;ib iles contados a partl.r de la .fecha de 

11ot:ificitc:ión respec:tivn µ~1rl!t que ésta resuelva en 

definitiva. 

Si las recursos no se hacen valer dentro de los 

té.rm.i.nos previ'Stos en este cirtil:ul1J la resolución -
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emitida se tendrá por consentida." ( 35 l 

En segunda instancia, el articulo 60. del referido Reglamenta 

establece que las resolucione!:i cle la Junta Directiva que 

afec:te11 inl:nre!'c?s p.:H·t:iculnres poclró l'P.Ct1r1·i1·se ante la misma 

dentro de un término tic 90 dias hábiles contados a partir de 

la fecha en que los üfectadas sean notificados. 

Bl ARTICULO 162 DE LA LEY DEL ISSSTE. 

11 nrtlculo 162.- Las resoluciones de la Junta 

IHrec\:. i va que afec:.t.en intl1reses pa1~tic:ulares 1 

pocl1·án recurrirse ante la misma dentro de los 

treinta dias siguientes. Si la .Junt.:\ sostiene su 

rusolución, los interesacJas podrán ocudir runtP. la 

Secretarla de Programación y Presupuesto dentro de 

un término de treinta d.í.as para que ést.;\ resuelva 

er1 definitiva.'' ( 36 ) 

C 35 ) Reglamento de Prestaciones Económicos y Vivienda 
( 36 l Ley del ISSSTE 1993: 
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La ley d~l ISSSTE contempla otro medio ordinario de defensa 

por mP.dio el cual los pcmsionisti\s podrán obtener una 

resoluc i1Jn dufinit:iva de la Subdb·C?cc::ic.'m General d" 

Prestaciones Económicas, el que estal.Jlece que contra de las 

reRoluciom2s dr? la .Juntn Uirut.:t iv.,_ que afee: ten intereses 

particulare:;, podrán recurrirse ante la misma denll'o de los 

30 días sig1J ientcs y para el r.:aso de qut? la .Junta sostenga su 

resoluci<'.'111 .lm; inlerusados podrán acudir ante la extinta 

Sec:rel.'l't"Ía de Pro!Jramación \' Presupuesta, hoy Secretaria de 

llacienda y Crédito Público dentro de un µlazo de 31) d!as para 

que ésta resuulva 81' definitiva. 

Con lo anterior se µuede apreciar que eKisten en favor de los 

p~nsioni5tas tres instancias µ.revistDs en lus artículo 31 y 

69 de Reglamento de Prestaciones·Económicas y Vivienda del 

ISSSTE )' 162 d" la Ley del ISSSTE respectivamente, para 

recur1·ir anle el pruµiu Instituto las re5oluciones dictadas 

por la SulJdii·ec:ción General de Prestnciones Económicas, la 

primera ante la misma Subdirección, la segunc.Ja ante la propia 

3unta Directiva y la tercera ar1te la ewtinta Secretaria de 

Programm:i1'm y Presupuesto, hoy Secretaria de Hacienda. y 

Crédito Público, lo anterior para el caso úe que el Organo de 

GobiC?r110 de reíerencia sostenga su resolución. 
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En el caso <le que lns pensionistas Lma vez que hayan agotado 

los recursos administrativos y no se encuentren conformes con 

las resoluciones emlti<.las paclrAn i11tel'poner .Juicio de Nulidad 

ante el Tribunal. Fb;:cal tJe la Federación. 



c A p I T u L o IV 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A) :JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACIUN 

Bl RECURSO DE REVISION 

Cl AMPARO DIRECTO ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

D- CUMPLIMIENTO DE LAS E:JECUTORIAS QUE SE DICTAN 

71. 
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CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Une"\ vez que lcJ~ pensionistas ;1gol:.;\rfJll lo-:¡ medios o recursos 

administrativos a l:rnvés de los cuales solicitaron 

Instituto de Seguridad y Servicien:; de los Trabajadores del 

Estado, P.1 inc:rF.nnenlo o modific:Ac:ión de su cuota pensionaría 

y el I11st i l:ul:oi 

a> No resolvió su solic:i tud en el términos de cuatro meses, 

los ir1l:ere~~don consideraran que el Instituto re~olvió 

definitivamente en .forma negativa su petición, configurándose 

la figura de la Maga.!: i va F' icta a la que alude el articulo 37 

del Código Fiscal de la Federación que señala: 

"Arliculo 37.- Las i11stanr:ias o peticiones que se 

formulen a las Autoridades Fiscales deberán ser 

resueltas en un plazo de cuatro meses, transcurrida 

dicho plazo sin que se notiEique la resolución el 

i11l:.e1·esado podrá conn ideraI' que la autoridad 

rer:;olvió negativamente, e interponer los medios de 

deEensa en cualquier tiempo posterior a dicho pla~o 



mient:1·all no se dicte la reSoluc:ión o bien esperar a 

qu~ se dicte.•• ( 36 > 

11 Nei;lativa F'icta .. - Sentido de la respuesta que la ley presume 

ha rocaltlo a uoa solicitud, petitión o ins\:ancia formulada 

por enc1·itct, poi· p~l'sona interesa.da., cuando la autoridad no 

lil contesta ni rr.Suelvo en un del:erminndo per!ot101t C 37 ) 

En est:.E! sentidu el 1'1'Jbunnl Fisci.\l de la FQderación ha 

emitido jurisprudencias de la !!gura de la Negativa Fleta. 

"~UIUSPllUDENCIA NO. .t2t1.- NEGATIVA FICTA,- Se 

cori:figura si la. autoridad no notifica al promovemte 

c:ori ;111teri.01•idad a la presentación de la demanda la 

re~olución expresa, de conEormitlad con lo dispuesto 

fJUl' Ol nrlJ.culo 22 del. Código Fiscal de la 

Fr:!tJ01·llc::i1,'.)11. La MQgativa Fleta se configura cuando 

las instancias o peticiones que se Eormulen a. las 

autoridades administrativas no sean resueltas en -

( 36 > C6d1go fiscal de La federación. 
( 37 > Instituciones de Investigaciones Jurídicas. ob. cit., 

pég. 2181 
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el tórminu que la ley fija o, il falta de i:.érmino 

establecido, en 9f) días. De este µrecepto se deduce 

que aún cuando la autoridad hrlya emitido resolución 

sohl'e el. rccursa interpuesto por el pal'ticul.;:i.r, si 

dicha l'usolut:ión no es nol:i.E icaclu antes de que se 

prumu<-?Va P.l juicio respectivo, se configura lü 

11egativa fleta en virtud e.Jo que e~a resolución no 

lue co11ocida por el particulcAr y, por lo tanto, no 

pu~de tenerse c:omo resuelb1 a instancia o petición 

de acuerdo con el precepto citado 

ílEVISION 692/81.- Renuelta en Hf1Hló11 t.lfi 3 tle marzo 

tJ~ 1982, por mayoría de 6 votos y en cC?ntra.-

Ponente; Edmunda Plascencia Gutiérrez .-

Secretaria; Lic. Aurea López Castillo. 

Ravimión 897/81.- Resuelta en sefiión de 12 de 

marzo de 1982, por mayoría de 6 votos y en 

contra. - Ponen te; Mag. Margi.\l' ita Lome! i Cerezo. -

Secretario; Lic. Raúl A. Pallares Valdes. ( 38 ) 

C 30 > Revista del Tribunal Fiscal de La Federación. pp 376 



:JURISl'11UDENCif\ MO. l?.S,- l'RDCESf\L tNEGf\TIV/.\ FICTAl 

El término de noventa diaa establecido en el 

articulo 92 del Código Fiscal de la Federación es 

aplicable <.' las r..utorltl.ades .ndminí!=il:t•ativ~s.- La 

figuri3 de la Nagativa ricl:a e!Stnblac:ida por el 

url:iculo 92 del Código Fiscal de la Federación es 

atribuida l:eunllién a las autu.l"idc.\des .!ldm.inistrativas 

Qlll'? no resuelven los recursos u peticiones de los 

1.H1.l·Lit:uVu•es en el término de noventa di.:.\s 1 en 

relnción con cuestiont!s que corresponden a la 

t:omnt?te11cia del Tribunal Fisct:ü de la J:edet-.~c:ión, 

porque precepto legnl se re E iere 

expresamnnte a las eut.:oridade~• f iscalea, ello se 

c-rnplicü porquu originalmente el Tribunal Fisc:t\l 

solo tenia competencia en maten•ia f.is,.:al y, por lo 

ndumn, debe ln.fel'irse que D.l ir5E! ampliando su 

c::ompetenc:ia el legiulador estimó innecesario hac:~r 

µrm::isiones de voc:alJula.rio, puesto que era lógico 

esa an1pl i ación lan 

característíc~s de t~do el sistema del juicio de 

nul:\dad.. ()n.i se drmprende del .. :\\'l:.ículo 26 de 

Org'"'\nica de a-ste TriburH1l que dispone que cuando 
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uní\ ley otorgul? compel:ant:lC\ cal Tribunal Fist::al de 

la Federación sin señalc:u· el procedimiento o los 

alca11ces tle la sentenc: ia, se est~r~ a lo que 

lJi5pc1nga11 el Código Fisc:o':\1 de la Federación y la 

f.H'L1piil U~y, pr.ii· \:anto 1 t.:nmo lA. ftyur•<\ jtrrtdica de 

la neyat: i va .E it:ta tiene por aU jeto el hace1• posible. 

el acceso la ju1•isdicció11 contenc:.iasa 

~"'cJministrativa.mH11te y concret:.amer,te al juicio de 

nulida<l ~:mte esf.:.~1 tribunal, a tH.rnar del silencio de 

liltt ü.Ulo1·idac..l'!s, 110 puede legal.mente considere.1•se 

inaplicable 

íc1r111uludas 

en relación con 

.lnil auto1· id.o\úes 

las inutancias 

i.\dministt•at i vns 

tlist.intas úe las fiscales, si uus resoluciones 

e><p1·eaa:; están su jetas al c:ontl'ol jur isclicc i,onnl de 

este propia cuerp1J c:.olegi•adtJ. 

11EVISION 7'11178.- Magistl'ntlo Pcmtmte; MnrianCJ 

Az:UHla Huitrón.- Secretario; Lic. Osear Robe:rto 

Enl'iquez Enriquez. Resuelta en Sesión da 18 de 

febrertJ de 1982, por unanimidc;\cJ tle b vates. 

Revisión 692/81.- Magistrado Ponente; Edmundo 

Plascm1c:ia Gul:iérrez.- Secretario; Lic. Aut'ea López 
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Cosl.:illo. Resuelta en Sesión de 3 de marzo de 1982 1 

por mayor i a de 6 votos y 1 en cw1 tra. ( 39 ) 

IJ) Si resolvlt:1 tJef inl t:lvainenb~ en 1orma negativa su 

solicil:ud 1 se configura la r1egativa exp~esa. 

En la~ anteriores situaciones los interesados podrán promover 

juicio tle nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

para qu~ e<.5te deciLla nol.Jre el asunto. 

A- ~UICIO DE NULIDAD ANTF. EL TRIDUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

El .Juic:io de Nul.i.t.lad en materia per1sion¿\.l'ia en contra del 

ISSSTE, se rige de acuerdo con las disposiciones que 

l:!ñt~L>lccC! el Capitulo VI del Código Fiscal de la Federación 

tJe11omi11atJo 11 DR1 Proc:P.dimiento Co11tenc:ioso ndministrativo 11 y 

en fcH'm.-i supleto.t' ia por lo que establece? el Código Federal de 

Prt1cndimh~nlos Civiles. 

C 39 > Revista del Tribunal Fiscal de La Federación. pp 376 
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La ra;!Ú11 por la cual se ln~e:rp~~e el .Juicio de Nulidad en 

materia pensionaria anl:.e Ti•ibuna.l Fiscal de la Federación se 

encuentr,";\ establecida e11 el a1•ticulo 23 .fracción VI de la Ley 

Oryánic;;l del Ti•ibunül Fiscal t.Je la Federación, el cual 

sef1al.i: 

"Art!c:ulo 23 .. - Las Salas Regionales conocerán de 

tas juicios qu11 se inlcinn c:ont1·a las resoluciones 

tJe!inil:.ivas r¡ue se indican a c:ont:'inuación: 

VI .. - Las que se dictan en materia de pensiones 

civiles sea con cargo nl Erario Faderal o al 

Insl:.i tu to tle Seguridad y Servicios de los 

Trt..\bnjatlores del Est:ado. 11 
( L10 

El .Juici1J de Nulidad en materia pensiona.ria en c:ont1'"a del 

ISSSTE, se t•ige tJe ac:uardo a lns disposiciones que establece 

el Capítulo VI del Código Fiscal dfl la Federación denominada 

11 Del Procedimierd:a Contencioso Administrativo" y en .forma su-

< 40 > Ley Orgénica del Tribunal Fiscal de La Federación. 
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pleto.l•ia por lo que. estüblece el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Son parl:es en el ..Juicio de NulilkuJ en nmteria pensionaria en 

r.:onl:ra dt:!'l Instituto cJe S~!JU1·id~'ld y Servicinn de los 

T1•E.tl.JítjmJot'eS del Estado: 

1.- ACTOR <PENSIONISTA> 

2.- DEMANDADO <INSTITUTO DE SEGUllIDAIJ Y SERVICIOS SOCIALES IJE 

LOS TílABA~AODílES DEL ESTADO> 

Las eti.\IHls del juic.:io de nulidad en materia pensicnaria son: 

NEGATIVA F I C T A 

A C T O R DEMANDADO 

- DEMANDA - CONTEsTAClON DE DEMANDA 

- AMPLIACION - CONTESTACION DE AMPLIACION 

DE DEMANDA IJI; DEMANLlA 

- ALEGATOS - Al.E<lATOS 

S E N T E N C I A 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

•m DEBE 
BIBLIOTECA 



MEGl\TIVI\ 

A C T O R 

- DEMAMDA 

E X r n E s A 

D E M A N D A D O 

- COMTESTACIOM DE DEMANDA 

- ALEGATUS - ALEGATOS 

S E M T E M C I (\ 

110 

De ac:uert.Jo con lo que ustablece el artículo 207 del Código 

Fiscal d~ ll\ Federación la tlemrrndü la pr:e~nnl:.a el pf!nsionh;ta 

por csc:l·ito ante li\ Sala neyional en cuya circunscripción 

radiqw~ la aul:uriUad que emitió la i•esoluc:ión impugnada, 

dentro de los L•S días siguientes a aquél en que haya surtido 

efectos la notiEicación. 

Admitida la den1nnda se corre traslado de ella al Instituto de 

Seguridad y Servicios de los Trabajadm.·e~; del Estado, 

emp.lil.::ándolc:1 parA que conteste de ~"lcuerclo con lo que dispone 

r.l aL·l:1culo 212 del Ct~u.ligo Fiscal L.J11 ln FecJeración dentro de 

los cuarenta y cinco dias siguientes a aquel en que surta 

efectus el empla;?amie11to. 

Solnmm1l:e potlrá ampliar la demanda el pensionista, tratándose 

~e la finura de la negativa f icta conforn1e a lo que dispone 

el arl:it.:ula 210 del Cót.Jiyo Fiscal de la Feúe1·ación que aeña--
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la: 

" A1~ticulo 210 .. - Se podl',á tut1µlin1~ la demanda dentro 

da los cuarenta y cinco días siguientes al an que 

del •'lcuerdo que 

at.lmiti.\ la c.:antestac:lón úe la misma, en los casos 

siguiertl..:.as: 

I.- Cuanúo se impugr1e una negativa Eic1:a. ( 41 > 

De a.cuerdo c.:on el .:u•ticulo 212 el plazCJ para que el Instituto 

du 9~ut.u·1tl~d y SC?1·vlcios tle los T1•abajüdores del Est.i.do 

conteste 1<1 ampliación de la rJeinand.J:\ ~ex•á úe cuarenta y cinco 

cHri.s siyuientes a aquel un que sut>ta efectos la notifica.ción. 

En el C:<\so dE! negativa. exprm~u fil::! sigue a la etapa de 

alegatos y no se p1•esenta ampliación de demanda. 

En el ~Juicio Contenc:iosc> Administrativo se admiten toda c:lase 

dn pru<tbtt~ P.)(C:epto .ta de confesión, las cuales podr~'\ presen--

1 41 > Código Fiscal de La Federación. 
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tarsc en cualquier Liempo siempt'e que no se haya dictado 

sentf!IU.:Íf\. 

Los al1:!'gato5 !'>on luto medios por los c:uo.les el pensionistas y 

el ISSSTE busc.:an convencer iAl Mauisb.·aclu Instructor de las 

pt·etensiones nnl.Jre las cuales dcbl\ decidil·, en los cuales la 

autoridad c.Jiez di.e""\~ después de la sustC\nt:iacián del juicio y 

de no existir ninguna c:ue~tión pendiente de resolución 

11t1tlf icarc..\ por li~la a las ¡un·te~; pc."l.t'c.""l que en el términos de 

5 días formulen sus alegatos las partes. 

La l'.lltimn nl:i1pa del .Juicio do nulidad ln íurma la uentencia, 

la que~ clP. acuerdo a lo que e:.tablece el e.rt:ic:ulo 239 en 

mate1·ia fH?llSionü.ria podrá: 

a)- ltecuuw:er ln vAlitlez e.Je la N:?solución impugnada. 

11 La eHistencia de la reaolucián negativa fleta 

impugnada ha quedado debidamente acreditada en 

autos con el ot'iginal e>thlllido por la parte ac\:ora 

y pot' el rec:onocimient.o de que la misma hacen las 

autoridades demandadas. 11 



().1. l'esull:.ar ful1c.Jados ltJs ag1•1:.wios estudiados 

1·onu.ll:..:i. inneceHü.t•.lo pranum:irt.rse sahr~ el resto rJ~ 

ollag, en vi1•l:utJ de combatir con lus mismos al 

.Eondo del asunto 1 por lo que con Eund.1.mento en los 

dispuesto por las artículos 238 fracción I y 239 

íracció11 II ~el Código Fiscal de la Federación lo 

prm:edente es declarar la nulidad de la 1·esolución 

impugnada". 
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l:) Dm: li\l'í\1' le".\ nulidm.J de lA rasolucián impugnada para 

determinadus efectos, debiendo precisar la forma en que la 

autariduc.J deba cumplirla. 

11 Es declat•or lA nul idttd tle .lA rP.nt,luc:ión negativa 

Eicl:.a impuynada al tener por ciertos los hechos que 

al actor le imputó n la autor id ad, al haberse 

cJejado de proporcionar en su contestación los 

Iundamenl:.os y motivos de dicha resolución, para el 

e!ec:l:o de que la demant.lüda emita una nueva 

i•esoluc: ión en la que declare proc~dente la 

solicitud de la actora y de <Jc..:Uel'do con los incre-



m;ml:us f1Ue se han ol:oryada a los trabajadores en 

activo con la c:ritego1•ia 5lmila.r a la de Directora 

tle !11sl:ruc:ciá11 Pl'ima.ria en el Distrib:> Federal, 

prm:edi\ aplicar el mismo µarcenlaje Ue incremento 

coo1u lo esta~lece el párrafo tercera dal articulo 

57 ele la Ley del Insliluto de Seguridad y Servicios 

de los Trabajadores del Estada, ~;obre la cuota de 

pensión que en el r:aso corrP-spondió a la actora 

01Jsa1·vando ltJ estnblecido en lo:i párrüfos primero y 

segundo de dicho 11ume1•al, así como que se lt:! cubran 

las diferencias resultan tes de la cuota 

JIC?IH'iiOJICJl'ii.\1 [J~lleJ•v.di\S desde el t"d'ío tJn 1981 a la, 

lecha." 

De lo anterior se desprende que las sentencias pronunciadas 

por las Gala íleyionales úal Tribu11al Fiscal de la Federación 

son De11le11citts Dt~clat·i1livan. 

"Se11trnu:i.-1 Dct:l.:u•at:iva.- ílesoluclón jud.lc.:ial recaída en un 

juicio en el que se ha ejerr: ido una acción de esta 

n~".\ttJrA.le;::¿'\. La 5cmtcmcl e:\ dac:la.rut i va s.irve a la necesil.Jad 

social de estal.Jlece1· determinadas relaciones jurídicas, actos 

ju.rlcJ.tc:os o circunsl:ancias de hechos de l:.t•iumcendencia juri--
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dica 1 11or la eficacia de cusa ju~gada de esta mera 

La sentencia se prL,nuncia rm1· unanimidad o mayoría de votos 

de la!l Magist1•adtJS i11tag1·a11te1; de l.a Sala. 

Bl - RECURSO DE REVISION 

Si la senlericia es corit1·aria a los intereses t.Jel Instituto de 

SeguriUaU y Se.l·vicios Sociales do los Trabajadores del 

Estada, eslr. únicamente podrá interponer Recurso de Revisión 

r-isc.-,J. .'lnl:o la'3 Trlbtmi:\len Cr.Jl.agif.'dml tln Cl.rcullu r.m Matarla 

Administrativa metliar1t.e escrito que se p1·eGente dentro de los 

quince cHas sig11iei1t:es a Aquel en c¡UP. ~¡urta efectos la 

nol i f ir:ac it~n ~ 

En t!l r1?cu1·so de revisión se hacen valer la presunción de 

imporl:ancia y trascendencia cantP.nida en el articulo 248 del 

Códiya Fiscal de la Federaci(Jn, ya que el !in primordial del 

Instituto, es la de otorgar la. aegu:r.idad sociDl a los traba--

C 42 > Pina Vara, Rafael. op. cit., pég. r,39 
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jadores al servicia del Estr1do )' trab\ndose de materia 

pensiana1·ia, el fando de pensiones se va conformando con 

a.po.rtnciones ele Segur idat.I Social. 

El artict1lo 248 ¡Járri\fo tercero ~slal1lec:e: 

"En matei·ia lle apo1·l:aciu11es t.I~ Seytu.·idad Soc:ial, se 

presume que tienen importancia y ti.·ascenc.lenc:ia los 

asuntos que v~rsen sobre la cletrn·min,'lc:ión de 

su jel:o!i obligados, ele c:onccplos que integran la 

base de colización y del yrado de riesgo de las 

empresas para las efectos del seguro del riesgo de 

La cuanl:í.,,, es indctE.!rminacJa, sin embarga la impo1•tancia y 

trasc:emt.lencia que reviste el mismo se deriva del hecho de que 

hat•{a nug."\torio el sistenm pcmsional'io establecido en la Ley 

del ISSSTE, al ampliar sentencias dictadas por el Tribunal 

Fiscal tlt? la Federación. 

La resolución que emita el Tribunnl Colegiado en Materia Ad--

< 43 l Código Fiscal de La Federación 
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ni nl:r«l:i VH potJ.rc.\ revur:Lu' o cunf 11·mar la nentencia dictada 

po1· el Tribur1;\l Fiscal tle la Fcnlcn.•ación, o en su caso 

úesecllrlr P.J. l'ecursu i11tec-pt1esb.J pr.>1• n1J motivar el Instil:uto 

la I111pol'l;mc:i., y TriHlt:e11rle11ci~ del .:mu11l:a. 

C- AMPARO DIRECTO ANTE EL TRIDUNl\L COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

Si lus pe11sionisl:ins consideran que la sentencia dictatla por 

el Tribunal Fiscal de la Federación afecta los derechos 

consagrados en los al'l:iculos 1'• y 16 Ccnsl:ituc:ionales podrá 

pl'amovr!t' flmpouu U! rae: ta an l:o lu~ T1· i bunales Coleg ÍC\dO'JI en 

Materia ~\dminisl:rativa con Eundamer-ito en los artículos 10a 

frac:1:it'.1r1 y 107 fraccioneE I y IV lle la Constitución 

Política de los Estadas Unidos MeHic:anos. 

'' Artículo ll1.- Nadie podrá sar priva~o de la vida 1 

de? la lil.Jfn•l:aú u tle sun pronieclaúes, posesiones o 

derechus, sine mediar1te juicio 

TrilJunales previa.mente establecidos, en el que se 

<:Ulllpl-=:lll las Ir:>rmalidaLIC?!:i del 

p1·ocedimienlo y conI01·me n las leyes expedidas con 

t'1flte1·.i.01•iclac.f al hecho." e 44 ) 
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Articulo 16.- Madie puede ner 111ulestado en su 

persona, familia, domic:ilio, papeles o posesiones, 

~.lna en vh·tud rJe mandamiento f..?Si:r.t to de l.a 

autor•idad competente, que funde y motive la causa 

leyal del procedimie11ta.'1 
( 45 ) 

El articulo SQ de la Ley de f.unparo seflala como pa1•tes en el 

jucio de Amparo: 

1.- ClUE.JDSD (PENSIONISTA) 

2.- TERCERO PER.JUDICADD <INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCil\LE!3 DE LOS Tlll\IJl\.Jl\DORES DEL EST/\00) 

3.- AUTORIDAD RESPONSABLE <SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FISCAL) 

•1.- MIMISTERIO PUDLICD 

E.t C\clo reclamado que demanda el quejo90 consiste en la 

sentencia dictada por el Tribunal Fiscal de la Federación que 

conocit~ el ..Juicio tle Nulidad. 

lJLJ Ca11stitució11 Política de lus Esta.e.Jos Unidos MeHlcanos. 
t,5 Co11sl:itución Política de las Estados Unidos MeHiCanos 
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La sentencia que dictan lus Tribunalos Colegiados en Materia 

Administ1•ativa podrán confirmar o revocal' la sentencia, o en 

su caso tl1:1sechar el amparo por ser improcedente. 

O- CUMPLIMIENTO DE LAS E3ECUTORIAS QUE SE DICTAN 

Una vez ag1Jtados los medios legales para recurrir las 

sentencias diclñdas nor el Tribunal Fiscal de la Federación y 

e~ta ha silla ejecul:oriacJa, el Instituto de Seguridad y 

Se1·vicios Sociales de los TrabajacJores del Estado se encarga 

del cumplimiento de las sentencias. 

El Inslil:.ulu de acuert..lo con lo que establece el articulo 239 

del Cócl ign 1=- lsc:al de la Federación cuenta can un plazo de 

cuatro meses para dar debido cumplimiento a las sentencias 

ejecutoriadas poi• el Tribunal Fiscal t..le la Federación, en 

dicho ló1·111i110 de le not:.ifica a lo5 pensionistas su resolución 

en !ormn personMl u po.r cor1•ea certi.EicacJo. 

Si los pc·msionist.as consideran que hubo tle~ecto en la 

ejecur:ió11 de la sentencia., éston porll•án ocurrir i\ 1"-' Queja un 

\:ér.mlnos del al·t:t.culo 289 TER del Código Fiscal de la 

Federil<.:i~m. 
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Si lD~:; pF-.111~:Lio11istas ocurrieron a lu Queja,.· el· ._~,~~tituto 

rendirA un i.nfo1•111fJ A la autorit.lacl j Us ti fi i:: a~do el 

cumplimiento de la sentencia dii::lm.da par· e1·· T~i'uuna:1'.· Fiscal 

tle la Ft?t.lerac ión. 

Una vc:l t.Jic:li\cla la senteucii:t t.Je la Uunja, el Tribunal Fiscal 

t.le la r-edt?racióu conceúerá al Instituto 20 d:las para que dé 

del.Jitlo cumplimiento 1"'.\l fallo. 
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CílPITULO V 

Líl PROBLEMATICA DE LA REFORMA DEL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 

57 DE LA LEY DEL ISSSTE 

A> lUENTIFICl\CION DEL PROBLEMA 

Uno cfq lo~; problemas sociales c¡ufl en.frgnl:a en la actualidad 

los pe11sionistas del Instituto de Seguridad y Servicios 

Socia.les de .Los Trabajadores del Estado, es el deterioro 

económico que han sufrido sus cuotas pensionarías, acarreando 

corno ca11;;ecUt~nc.:ia una pórtJid.:t en su padet" adqUi'3itivo. 

Era yt.t, un problema para el Instituto debida 

inte.rprel:ación del tercer párra.Eo del articulo 57 de la ley 

del ISSSTE vigente hasta el 3 Ue enero de 1993 1 debido a que 

dasde !iU pulJlicación en el Diario O.Eicial de la Federación 

sigrdfi1:ó diversos conflictos en su correcta aplicación, en 

razón df:?' que este pá1•rafo obligaba al Instituto a incrementar 

las cuotas pensionaria.s al mismo tiempo y en la misma 

prop1J1~c:ió11 en que a.umenta.ran los sueldo:• básicos de los 

trabajadores en aclivo. 



" La cuantía de las pensiones se aumentara al mismo 

tiempo y en la misma propol'ción en que aumenten los 

sueldos l..Jásicus de los t1·abajalfores en ac:tivo 11
• 
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Los aume11l:o!; ,.,, .li\5 cuotas pensio11,:\1•i;;m concedidas por el 

lnst i l:uto e.le St!guriclaU y Se~vicios Sociales de lou 

Trab;ljado1•es del Estado, se otorgaban poi• el Ejec:uti vo 

r-P.dert'l1 1 por la. .Junta Directiva del Inntituto o bien porque 

hubieJ'il º'' incremento gener;1l a los sueldos de los 

trabajndores en activo. 

Lo9 penniunist;~s al c:un~iUP-ral' que el Inulit:uto no aplicaba 

c:o.rrectamente el contentdo del tercer párrafo del articulo 57 

de la Ley del ISSSTE, es dac ir inc1•ementando sus cuotas 

pensionarin.s lll mismo tiempo y en la m:lma proporción que la 

de .lus trabajndarns en o:.\ctivo, 8cutHan anl:.e el Tribunal 

Pisca! Úl! la Fe<Jerac: ión solicitando incremento l'W sus cuotas, 

quim1 l:rntó de dn1• saluc:it~n n.t pral.Jlmna interpretando ul 

9fg11ifi.cat.lo de dicho pá1•rr:t.Eo. 

El I11slituto pu1· su parte a1•gurnentaba que;:! no podinn ve1•se 

inc1·ementadas l~'ls cuotas pensionartas con los aumentos que 

tenl..:u1 la9 plazl\s de los trabajadores en activo. 
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No obsla11tl10 lo~¡ problemas At.:rll't'Ci\tlm;; por la llplicación del 

terc"r párr<.1fo del articulo 57 d" la Ley del ISSSTE vigente 

hasta el 3 dH ennro e.Je 1993 1 t;?l. 1:::j1::!cul:.ivo Fl~daral public.a en 

t!l Oii.\rio O.Eicial. de! fecha lt de cnr:.t1·0 tle 1993 la reforma a su 

Las cuantías de las pensiones, se incrementaran 

conforme aumente el salario m:inimo general para el 

Distrito FetJeral del tal modo que todo incremento 

porcentual a 

simultáneamente en 

Instituto." 

dicha salario se refleje 

las pensiones que paga el 

Esl:.n 1•e!!ornm l:.1·He ;::i.¡uu·ejnda un problema social aún mayor que 

el an\:.erior, yr.\ que al incrementar las cuotas pensionarias 

conformo al1me11le el salario minimo general para el Distrito 

Federal y nu .:'ll i11c:1·emento que -:mEra el salario de los 

tral>ajadu1·us en activo, los pensionistc"\s quedan en una gran 

danvt?n\:nja económic.-:\ 1 ya qua el muvimie11to s."llarial de los 

ti•abajadores al servicios del Estado, tienen mayor movi lidacl 

que lo qUt.? sucmJe l:oll el snla1·ia m:lnlmt1 Ge11el'<!\l. 

Por ol1·a fH\rl:e diclia i·eEormo no logra un avance en la solu-



ción t1.l p.t·ohlema, ptH?5to que 5t"? ayudi::a más al establec.er l.o5 

inc1·1?mm1la:. i\ las cuol:as pensionn1·ins conforme al salario 

m1nimo gune-1•.:'ll para P.l Distrito Federal, afectando a los 

de incjr.Jt'i.lmit~nto a las 

condiciones de los pensionistas, sino por el c:ontrario es la 

pórtlirJ,, <Ju ~;u pL11Jet• .r:HJqui.silivu. 

Como podrá ulrnervai.•se en el Capitula I del pl'esente trabajo, 

desde que entrL'l en vigencia en 1960 lü LP.y del ISSSTE, los 

perminn~rJos lrnbiBn oblr--!nido l>~neíicios, no as sino hasta 

esta reiorma con lo que se retroc::edP.n lo, avances logra.t..los 

por el Instituto. 

Bl .JUSTIFICAC:ION DE LA REFORMA l\L TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 

57 PO~ PARTE DEL I.s.s.s.T.E. 

El terc~t' párrafo df?l art:lc.ulo 57 viyente al 3 de enero de 

1993 señula.b~"l: 

" Lf!.!3 cuanlÍi.\'tl de la~ penüiot1es, numentHrán ttl mis-



mo tiempo v en !.:.\ mi!'irna prr1pc~rc i1~n 1;m que aumant~n 

los sueldos básicos de los l.rt.lbajadares en ac:tivo. 11 

1.:h:?l pr~r1·a.Eo IJl.'ClVClcó que lou 
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nolitib.u·a.n al Instil:ut:o de Scyuriúad y Se1•viciog 9cciales de 

los Tr¿\bajudo1·cs t.lal EstarJo incremento cu utas 

pensit.mürias al mismo tiempo y an la misma proporción que la 

úe lt>s l:t>~1baj.,UorE?~i en i\t:tivt:t, r.-?t ln':::il~itubJ 110 c:ontastó 

dich(\tl golicituc.Jes r.1 bien lr'lS c:w1test6 en f'c1rma negativa 

provtH::andrJ un yrun incrememto de dr?manda~; en su contra ~nte 

el Tribunal Fiscal de l.ci Federación, solicitando las 

diera la del.lit.In interpretación a dicho 

páJ;""rafo 1 ya que el Instituto argumentaba como defensa en sus 

r.:011testat:iones de dem,"\nt.Jas que lag cuol:as pmHtiona1•ias debiart 

ser aumentadas de mane1·a proporcional con respecto al 

incremento de los suialdos de lo!; trabl'ljadtJN?5 en activo, en 

c:ambiu los pC?ngionistas en sus demandas argumentaban que los 

¿\Umentus a las cuotas pensionariau no se les aplicaba en 

igual porcentaje que ln de los ti•t\bajadores en e.c:tivo. 

El Tril.J\.llhJl f:'.i.sc:al Ue la FedE.'rac:ión, emitió la jurinprudenc:ia 

no. 292 en este sentido, la cual señf'lla: 



"P!;NSIONES CIVILES- SU INCflJ;MENTO CON BASr:: EN EL 

ARTICULO 57 DE LA u;:v DEL INSTITUTO !)E SEGUflIDAD V 

SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRl\IJl\:JAllfJflES DEL f:STAOO, 

se tlebe ottn•ga1• al mismo tiempo y en la misma 

pl'upot•ció11 011 q\.le aumt:mtn•n lus t'->UP.ldo5 hát;h:og de 

los l:.l•i.d,~ji\du1·r.s en activa. En los térrninCJs del 

~"rl:tculo 57 da .la. Ley del Im:;t:..il:ul:u de Seyu:ridatJ y 

Servic:ios Soc:inles de .los T1·~b.:1Jadoras úel Estado 

la cuantía de las pensiones aumf'!nl:.ará al 1nismu 

tiempo y en igual ru·opot·t:ión en que aumenten los 

suelUos básif:os de los trab8jadores en activo. En 

ctmst~c:uenc:ia 1 si el trabl\jAÚOt' rel:.il'ado solicita 

que se incremente su pensión en la misma proporción 

en qua se aumenten los sueldos de los trabajadores 

en acl:.J.vo, de a.cuerdo con el últinu:> puesto que tuvo 

tl12he tlicho Instituto, elcvi.\t' li\ cuantia. de la 

pensión del sol ic i l:.ante en la propur1: ic~n en que se 

hayan aumenta.do los sueldos básicos de los 

trabajadores en activo, e11 e..:;tr\c:té\ aplic:c:\ción de 

lo dispuesto µor el precepto aluclido .. 11 

Revl~lión 2006/86 

Resuelta por un~nímidad de 7 vtJtos .. 

97 



ílevisión 1989/86 

Resuella plll' unanimidi\d di::! l\ vu\:os 

Eu sesiútt cle léJ de mn1•zo de 19~7. 

íll'.!visión 750/86 

Resuelta por unu11imidad de-! 8 votos ~ 

En susión de 2!3 da maI"zo d~ J.987. ( t16 

La pñlaU1•.:\ p1·opo1·t:ión ol. Tribunül Fiscal de la FedE?1'at.ión, la 

co11virti(1 en sinónimo rJP- igualdad, trayendo como con~ecu~ncta 

que las Sall.ls de Uicho TribUni\l dictarán le gran mayaría. de 

c:uncedít'?ncloles tllcrementos a la.s cuotas 

pensínnarias, perjuúic:snclo la economía del Instituto de 

Segut•idtuJ y Servicios Sociales de lr.rn Tr~bajadores úal 

Estado, al aplic:nr en forma generaliza.di\ dicho pf\1•raEo 

Lo qu"~ intentó a! Insl:i tute con el torear pé1•1•a.!'o del 

a1:l:iculu 57 vigm1to al 3 de enero dn 1.993, era adecuar las 

cuotag pt:?nsiotli\rias al cosl:o de la vida, r1ero no contó con el 

< 46 l Revista del Tribunal Fiscal de La federación. pp 376 



yran 11(1moru de sentencias dictadas en su contra obligándolo a 

incrementar lüs cuoti'IS µensiona1.-ic-:\5 en igualtlad a los sueldos 

de 11Js tri\baj:ldorP.s J:?ll .i.c:tivo, rJ.st camu a rrngar retroactivos 

a partir de ln fecha de la jubilación de los pensionistas. 

El l11gtituto realizó u11 gran esfuor~o pnra cumplir ~on lau 

sentencias dictadas poi· el Tributirll, pero no pudo elevar las 

cuotas -'ll 11)(1 :t Lle los sueldos de lo trabajadores en activo, 

en razón de al transcurrir el tiempo el Instituto 110 tentlrla 

con que solventar cJichu prublemn. 

Cnn ·~sl:n ~;il:um:i6n ro>l Ej1'!1;ut.iva Fl?dc1•r.'1 se vio 'atJligado i\ 

re.formar dicho pár1•afa, con lo qu~ intentó rm:ti.Eicar los 

alcances del anterior c·u·tlculo 57, quedando de la siguiente 

fo1·ma: 

"Las cuant-.1 ns de laG pens iolles, se incrementaran 

c:unforme aumente el salario nd.nimt1 general para. el 

Oist1·ilo Federal del lal modo que lodo incremento 

porcentual a dicho salario se refleje 

simultánean1ente en las pensiones que paga el 

Instituto. 11 

El Presidente Carlos Salinas e.Je Gortari, en su eKposición de 
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motivos a la l'~fat·1n.;_, d,~ la Ley del ISSSTE tJc-t .Eocha '• de enero 

de 199~1, mi\niEesl:ó r:omo objetivo Iundamenl:;\l pugnar por el 

mojn.1·.:l111icnto de laH conúicio11es tJra hiu11esbu· sc>c lal de los 

lr~~ajadores dnl Estado. 

Iyualmm1LC? ru·yumenl:.ó que con la reformé\ al tercer pá1·rafo del 

articula 57 so busci:\ba que los aumentos de las cuota!3 

pmu•Juri.,,riAn se rf."í\lir:c;i11 crJ11fu1•me ;.11 incremento porcentuR.l 

del sal.:11.• i 1:> mínimo ger1e1•al pr.ira el Distrito Federa.1 1 

soste11iemJo que esta medida gara11tizu1•ia el Principio de 

Segurid~d Social. 

El Ej~c:utivo Federal también argumentó que la reforma tiene 

llll nrofunda contenido social al elevar las cuota~; 

pensitmarias al mismo tiempo en que aumente el salario mínimo 

general pura el Distrito Federal, ti-at<lndo de mejorar la 

situc.\tión económica Ue los pensionistas, en razón de que el 

sal.:u·io m{11imo general JJara el Disl:ril:o Federal tlene una 

c:ircunst.:mcia suµerior a las pensiones que paga el Instituto 

M~uicanu del Seguro Social. 

Cun la reforma se bw;caba la posibilidad de fortalecer 

E lnanr: ioramonte al ln<.:iti tu l:o 1 pa1·a quu nu e11 el Iul:urC1 se to-
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me rf"::!cursos tle ol:1'as e\1·eas pa1•a poder sostaner el. pago de 

pensiones, ya que el número de pensiunistas del Instituto de 

Segur ide1tl y Serv.lc los Soc: iales tJp lus Trabajadores del 

E:sl:ada, !i"•P. hü inc.remc~ntado L:Ol\SitJerableme11l:F~. 

Cl EFECTOS PARA LOS PENSIONISTAS 

La re.Eurm~ '"l tei·t.:er pár1·ü.Eo del mcnc:ionado articulo 57 de la 

Ley Uel lSSSTE no mejot•a las cornJicianes ecanómicag de los 

pensionistas, sino pa1• el contraria los perjudica puesto que 

el salaria minimo sigue cayendo dia l:ras ~la. 

Al re(erirse el increm~nto de las pensiones de los 

tr .. lbaji\d1Jres a lo que su.Era el salario minimo general para el 

Dist1•il:o Federal y no al incremento del salario de los 

trabajadores en 

gran desventaja, 

activo, los 

en virtud 

pensiunifitas se encuentran en 

de que el salario de los 

trahi.\jadlH'f?S l111 activo tiene mayo:r movllitlad. 

Con li.\ vigencia del tel'cer párra.fo del mencionado articulo se 

rr.t1·oc•.'?c.le las va11taja9 obten.idas en la Ley del ISGSTE. 
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El polle.t• ac..l4uisitivo con e~l;a i•eEorma ·no puede alcanzar para 

el sostenimiento económico de una. familia que viva con la 

t.Jignld.:id y esa es la .función que· solicitan las pensionistas 

que Sl~ cumpla por ser parte de ·la segú~idad sociitl consagrada 

en Mucsl:l'il Co11stituc:ii~n Política ·ya cJue el salario debe dat• 

para vivir en una casi.\ digna y con ·las 111inimas prestaciones. 

Pat•a los pensionistus es una situación injusta, ya que 

car1siderari que ellos hc.m pagado su pensión y que ahora tengan 

que recíl.Jir. aumentos que no los benafic:ian y que dejan en una 

situación de abandono para ellos y toda su familia. 

La r{~forma al tercer párrafo del articula 57 en lugar de 

lograr un avance en la solución al problema que confronta el 

Insti tu ta de Segut"iclad y Servicios Sociales de los 

Trabajr.1.dores del Este3da can los µensionistas se agudiza aán 

más, al E'!itablec~r lo5 incrementos de las cuotas pensionarias 

en rHlació11 con los salarios mínimos en lugar de 

incremenl-.a:rlas en lC\ misma proporción que los salarios que 

tJevengan los tr.t.\Uajatlores en activo, ya que en ningún caso 

una pen!iión podrá ser máti baja que el nivel salarial mínimo 

tle los trabajadore!3 al servicio del Estado. 
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Con la aµrtJhación de esta re.Eor111¡1 se gemeraron justas 

recl;;\mac: iones e inqu ietutles entre los pensionistas, ya que no 

e~ la lu'1squoda del mejarmni.enta d~ lat.:o c:onclic:lunes de len 

pensio11i~ü.:.\s. 

Par ejemplo, los maeslrus en activo t.Je la Sec:reli..\.ria de 

Educacii~n Pública se les concedió un aumento é.t partir llel 16 

de m!O'.yo de 1993 y otro el 1 de diciembre del mismo año, en 

cambio solamente hubo un incremento al salario mínimo general 

pax·a el Distrito Federal el cual se publicó en el Diario 

Dfici.-"\l de la Fec.lc.C'ación t.Je fecha 13 de diciembre de 1993. 

El problema tle los pensionistas había despertado 

anteriormente a la reforma al tercer párrafo del articulo 57 

una inquietud en la población pensionaría del país, 

t.lcmand.,ndo ,., l Inst i tul:c1 inc1·a111H11 lu a ~iU'5 cuotas pcn9ionnr iau 

ante el Tribunal Fiscal de la Fet.leración üsl. como la creación 

de Or~t.mizacio11e'5 de pemsionistan, entre lag que destacan· lrt 

Caor<lirrndu1·i\ Nacional tle .Jubilados Democráticos del Sindicato 

Maciunal de Trabajadores de la Ellucación y la Asociación 

Nncion~'ll de Jubilados y Pensiolh"-dos A.C., que tiene como meta 

logri\r una pensión digna y justa. 
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P.:tra lograr uu prapósi to rei\l z¡uon: marchas 1 plantones, 

entre\•islas con Iuncioncu~·ios de Instituto tle Segu1•idad y 

Sarviclos Sac iale·s de los Trabajadu~·es del F-stado 1 propc-1yanda 

escrita, 01•al en televi9ión y radio, demandando el 100% de 

;n1111er1l:o dn emer~ent:ia r1 nun cuutau punsi1J11arias. 

El mi.érc:oles 9 de junio de 1993 reclli:au·on los pensionistas 

un lwelya d(! hainhre in9l:alntla en li_l Oficina9 CP.ntrales del 

ISSSTE la cual dux•ó ap.i·otdmatJamenl:e un mes sin que el 

Instituto le5 resolv.ie-ra su problem~"l. 

L;i lacic'.111 qUf~ ltt RP.Iorm~"\ nl tel'cnr pltr1·aio cnusa a loe 

pensionistas igualmente daña a los trabajaclo1·es en activo, 

lus que el día e.Je ma;¡ana se encontraran en la calidad de 

pensionadas y su~; cuotas no les alcanzará para vivir con 

dignidad su vejez. 

Los pensionistas consideran respon!ialJles cJel deterioro social 

Y económico a las diputados y fif.?naUores del Congreso de la 

Uniór1 de las bajas p~nsiones al igual que el Poder Ejecutivo, 

en vi l'l:ud e.Je que ellos son los que nos i•epresentan ante las 

cámc1ras y lo que hacen es aprobar leyes que en lugar de 

benef icl.:11• a nuestros compatr iotasi crean un retroceso, .:\1 ma-
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dllica1·su el tercer pár1~afo de_l articulo 57 de la Ley del 

ISSSTE. 

nctualmrml:.e los jubi..ladus se encuentran preocupados en luuar 

de viv.lr con trilnquilid~1tl., Llespués rJC? ha.her 1lado la mejor de 

nuestl'a vitJa a lt.\ Nacj.t'1n. 

DI PROPUESTAS DE SOLUCION AL PROBLEMA 

El fondo de Pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales tle loa Trabajadores del Estado se conforma tanto de 

las ~port:.Aciones de los trabajüdo1'P.S como de las aportaciones 

de las dE!penclenciau del Gobie1·no FecJel'al 1 que se encuentran 

comprendidas dentro de la Ley del ISSSTE. 

El artículo 16 de la Ley del ISSSTE e9tablece que los 

trabajadot·es sujetos n esta Ley se encuentran obligados a 

cubrir la aportaciór1 del 8% de su ~uoldo básico para 

determinadas prestaciones que otorga el In9tituta pero de 

dicf10 porcer1taje so~ se aplica parn el pago de pensiones. 

rox· su parte el artic:ulo 21 de la Le\' del ISSSTE establece 

ohllgatal'iamente a las; t.Jependem:ias y entidades públicas su-
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jetas al 1·óyline11 cie osl:.a Ley, culi.ri1~ como aporl!.a
0

ciones para 

determinadas prestaciones el 17. 75% al Instituto, de dicho 

porcenl:ajc 51) % m.! aplict1 paJ.•a el fli\IJIJ Ue pe11!:;io11eu. 

Los a11tJ?1•iores articulas se encuentran vigentes desde 1984, 

lo quP. !:H:J propano en que tanto lat.!i dependencias y entidades 

de la aclministrtlción públicü c:omo el trabajador aumenten 

dichan apurtat:ione~ al Institul:n 9in que uüto pnrjudique ln 

economi.n df~l trnlH.tji.\dor en ;1c:l:ivo, haciendo conciencia el 

tralrnj.!t.Uot• que cor1 dicho sacrlficic:1 se verá l.JeneEic:iado en un 

Iuturo C\l momento de µensionarse y no ze encuentre en la 

s l l:Ur'lC: ión 1-~c:anómic:a que? actualm~mte viven loH µemsion latan. 

Por ol:r" parte se propone se someta nuevamente a debate ante 

el Congreso úe lñ Unión la reform11 al tercer párrafo del 

articulo 57 tic la Ley del ISSSTE para que a cuantia de las 

pensionen m'1 inc:1·e1m:mten al mismo tiempo y en la misma 

proporción ue la de los trabajado1•es en activo, como se 

enca11l:.r,1Ua vigente antera de la re.forma al L~ da enero de 1993. 

Hrtcientlo la acla.rm:ióri denl:ro úe la misma Ley que proµo1•ción 

siynifica para la ílea! Academia E~ipañola 11 
( Del lat:l.n propor-
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yio, 1!mit:i) Dh.iposlr.:ión , con.Eormidacl o correspondencia debida 

de las pa1•tes de una cosa con el todo y entre c:osas 

relac: tonadas ent1•e si. ~at. ·igualdad de Llc1s t•a;::one._; de una u 

otra especie. '' 47 y no igualdad con el salario que 

1'"2C: ilm11 J.oon b.·al..Jajndoren en .. ict i vo 1 f.:umo o-t·róneamente lo 

into1·prr.t.:u·o11 los pensionistas y lüs Salas del Tribunal 

F='isc:-'\l tJc la FeLle.r~1ció11. 

Con la anl:t-:H'iar se pretende que el Insti luto de Seguridad y 

Servicio5 Sociales de los TralJajar.lores del E9tado no afecta 

su esfera económica en el ramo de pensiones y que el 

pensionado tenga meJore!J corltJ le iones económicas .. 1 

incremcml:..:u· sus cuotas pensionarías cada vez que incrementen 

los m1eldos básicos de los tri\bajadorec..; en activo para que 

tengan una vida más cómoda en su senectud. 

( 47 > Diccionario de la Lengua EspaOgla péq. 1112. 



e a N e L u s I a N E s 
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e o N e L u 5 I o N E s 

la.- Dr~ntt"o del Derecho Positivo Mexir:a110 la seguridad social 

ha sido un lag1·u de la revoluci<.'m mHxic:ana, ya qut? nace con 

la Constitución tle 1917, relH'ISt..mtk1 en logl'o parn el 

trabaja.cloJ.• al concepto de previsión social. 

2n.- Dentro drn la es!o1·l\ de la ~eguridod social se encuentra 

la pensión, que es un de.recho adqui:t·ido por el trabajador a 

través de sus aAos de servicios. 

3.'l.- En el año de 1925 1 se c:rea el primer instrumenta legal 

para proteger a los trabajaúores al servicio del estado la 

ºLey Gener~\l de Pensiones Civiles de Retir1J 11
1 posteriormente 

el Congreso de la Unión en diciernl.Jre de 1959 e>cpide la Ley 

Del I11stitl1to de Seguridad y S~rvicios Sociales de los 

Trabaje.dores del Estado. 

tia.- En 1981, aparece en la Le\.' del ISSSTE el articulo 186 

<antecedente del tercer párra.fo Uel art:\c:ula 57, logrando un 

beneiicia en la esfera t.le pensiones que pagaba el Instituto. 

Con la Ley t.lel ISSSTE úe 198L• se cl'e.:l el tercer párrafo del -
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a1•l::l.t:ulo 57 el que saflalabl\ que las cuotas nensioru11•ias 

tlebian ~el' incrementadas al mismo tiemptJ y en la misma 

prepare lón un que se aumen tal'an lt1s sueldos básicos de los 

tral.H.\jaclol'E?S en activo, obteniéntJuse el mayor logl'o para los 

pcmr-iinnisl:a5 en su ~:.Inra econt~mÍl':•"·E11 .1993 se refot'ma dicho 

phrrnio, trc.\yendo cama cc:msecuv11ciñ c-!l problema 

plantna en el prese11te trabajci, ya que las 

que se 

cuotas 

pensinnttr ias ·actualmente deben ser incrementadas conforme 

~umenl.a el n."'!l<-u·io minimo general pa.r.'1 el Distrito Federal, 

lo c1t1e co11sidero que es u11 retroceso a los beneficias 

obtanidos por la ley de 198t~, perjudicando a lo:. pensionistas 

Pll nu p1.1tlcn• ar.lquJ si Livn tlcioplH~n cJn h/\be1· r~11t1·enndo gran parte 

de su vida al !iel'Vicia tlel Estado. 

Sa.- Con los conceµtos analizadas en el presente trabajo, se 

concluye 

Inst i lulc1 

que PEMSIDN es 

t.le Seguridad 

el pago r>eriódico cor1cedido por el 

y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado al retirarse el trabajador de sus 

servicios por cumplir el periodo establecido en la ley o por 

alguna i11capac:ii.JatJ para el trabajo, este beneficio se .::iplica 

al lx·abajador o a sus familiares al fallecimiento de este. 

6n.- LC1s [Jfm1;¡ionistas del ISSSTE cue11La11 con recursos admi--
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nistr~tivu·; wor medlo'3 de los cuah!s pueden solicitar •=mte el 

propio Instituto se les ~plique c:orrec:tamente el tercer 

párrafo del articula 57. Dichos r~cursus s~ encuentran 

est~bl~cidos en los articulo 60. y 31 del Reglamento de 

Prestacion~s Economías y Vivienda Uel ISSSTE y en el artículo 

162 de la ley del ISSSTE. 

7a.- La falt~ de respuesta a los recursos admin;strativos 

interpuestos por los pensionistas tr~jo como consel:Uenc:ia. un 

gran número de demandas en contra del ISSSTE presenta.das ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación. Las Salas Regionales de 

dicho Tribunal siguen el procedimiento contencioso 

administrativo, ha.sta el cumplimiento de sentencias por parte 

del Instituto. 

Sa.- El Tribunal Fisc~l de la Federación interpretó el tercer 

pArrafo del articulo S7 vigente hasta el 3 de enero de 1993 

en el sentido de igualar las cuot~s pension~rias con los 

sueldos básicos de los trabajadores en activo. 

La reforma al articulo 57 publicada el 4 de enero de 1993, 

agudizó aún más el problema, ya que l~s cuotas pensionarias 

deben ser incrementadas conforme aumente el salario mínimo --
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generul pMr~ el Distrito Feder~l, ac~rre~11do un gran da~o en 

la economia de los pensionistas ya que se vieron disminuidas 

sus cuotas pen;; i r:mar 1 ¿¡_s, 

9a.- En el presente trabajo se ofrecen dos propuestas para no 

afectar la economía de los pensionistas, ni al fondo de 

prestaciones económicas del ISSSTE. 

al La pri.mer.:i. e: la mayor aportación por parte del trabajador 

en activo y de las Dependencias del Gobierno Federal para el 

fondo de pe11siones. 

b> La seyunt.la es someler nuevamente al Congreso de la Unión 

la reforma al tercer párrafo del a.t'ticulo 57 de la ley del 

ISSSTE, para que las cuantías de las pensiones sean 

incrementadas en la misma proporción que los sueldos básicos 

de los trabajadores en activo. Haciendo la aclaración que la 

palabra proporción debe ser aplicada como lo señala el 

Diccionario de la Real Academia Española. 
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